
La primera imprenta llegó a Honduras en .1829, 
siendo instalada en Tegucigalpa, erí el cuartel San 
Francisco, lo primero que se imprimió fue una 
proclama del General Morazán, con fecha 4 de 
diciembre de 1829.

Empresa Naciúhal de Artes G^á̂ cas 
EN. AG

Después se imprimió el primer periódico oficial dei 
Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido, 
hoy, como Diario Oficial "La Gaceta",

AÑO »XXXII TEGUCIGALPA, M. D. C.. HONCIURAS.O.A. JUEV ES 28 DE MAYO DEL 2009. NUWi. 31.321

Sección A

C U i j m t o

DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Secretaría de 
Gobernación u Justicia

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios 
de Estado las atribuciones com unes previstas en ja  
Constitución de la República; asimismo, el conocimiento y 
resolución de los asuntos del Ramo de conformidad con la 
Ley pudiendo delegar en los Subsecretarios, Secretarios 
Generales y Directores Generales, el ejercicio de Atribuciones 
Específicas.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley 
de Procedimiento Administrativo, la competencia puede ser 
delegada del órgano superior a un órgano inferior en determinadas 
materias.

CONSIDERANDO: Que con el objeto de agilizar la 
administración pública los Secretarios de Estado, podrán 
delegar en los Secretarios Generales, sus Asistentes, el 
ejercicio de la potestad de decidir en determinadas materias . 
o en casos concretos mediante la firma de ciertos documentos 
jurídicos. '

CONSIDERANDO: Que las Secretarías Generales son 
los órganos de comunicación de las Secretarías de Estado, 
sus titulares tienen funciones de fedatarios correspondiéndoles 
entre otras las atribuciones de resolver en los asuntos que le 
delegue el Secretario de Estado.

Sección A 
Decretos y Acuerdos
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Avíísos Legales 
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C O N S ID E R A N D O : Que la Ley G eneral de la 
Administración Pública establece que los Secretarios Generales 
por un acto de delegación del Señor Secretario de Estado del 
Ramo, podrán conocer y resolver sobre asuntos determinados o 
específicos. '

CONSIDERANDO: Que el órgano de la Administración 
Pública que dicte un determinado acto podrá revocarlo o 
modificarlo cuando desaparecieren las circunstancias que lo 
motivaron o sobrevinieren otras que, de haber existido a la 
sazón el acto no habría sido dictado.

POR TANTO: En uso de sus atribuciones y en aplicación 
de los Artículos 36 numeral 8y  19;116y 118 numeral 1) de 
la Ley General de la Administración Pública; 4 y 5 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo; 24, 27 numeral 10 del 
Decreto Ejecutivo No. PCM-008-97.

A.
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Secc ión A Acuerdos  y ¡eyes

REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. i>. C., 28 DE MAYO DEL 2009 No. 31,921

A C U E R D A :

PR IM ERO : Delegar temporalmente en la Abogada 
OLG A E VELIN VALLADARES CANALES, la firma de 
dictámenes y providencias que se emitan en los trámite de 
Personalidad Jurídica.

SEGUNDO: El presenté Acuerdo entrará en vigencia en 
esta misma fecha y deberá ser publicado en el Diario Oficial 
“La Gaceta” para su respectiva validez. COM UNIQUESE Y 
PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los cuatro 
días del mes de mayo del año dos mil nueve.

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA
SECRETARIO GENERAL

OLGAEVELIN VALLADARES CANALES
OFICIAL JURÍDICO

Secretaría de Finanzas

Constitución de la República, 1 1 6 y ll8 d e la  Ley General de 
la Administración Publica.

A C U E R D A :

A RTICULO  No. 1: Autorizar a la Licenciada REBECA  

PATRICIA SANTOS RIVERA, Secretaria de Estado en el 

Despacho de Finanzas, y/o al Licenciado HUGO ALEJANDRO 

CASTILLO ALDANA Subsecretario de Crédito e Inversión 

Pública, para que en nombre y representación del Gobierno 
de la R epública de H onduras, suscriba con el B anco  

C entroam ericano de Integración Económ ica (BC IE), el 
Contrato de Cooperación Financiera No Reembolsable para 

. financiar las actividades relacionadas con las negociaciones del 
“Acuerdo de A sociación entre Centroam érica y la Unión  

E uropea” por el monto de US$350,000.00 (trescientos 

cincuenta mil Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica).

A RTÍCULO  2: El presente Acuerdo es de ejecución 

inm ediata y deberá publicarse en el Diario Oficial “La  

G aceta” .

• j  ■ - c o m u n í q u e s e :

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
31 de marzo de 2009

El Presidente de la República.

CONSIDERANDO: Qué el Gobierno de la República 
de Honduras, a través de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas, ha convenido suscribir con el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE), una 
Cooperación Financiera No Reembolsable para apoyar las 
n eg o ciac io n es  del “ A cu erd o  de A so c ia c ió n  en tre  
C entroam érica y la U nión E uropea” por el monto de 
US$350,000.00 (Trescientos Cincuenta Mil Dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica);

CONSIDERANDO: Que esta Cooperación FinancieraNo 
Reembolsable tiene por objetivo financiar las actividades 
relacionadas con las Negociaciones del Acuerdo de Asociación 
entre Centroamérica y laUnión Europea.

POR TANTO: En uso de las facultades de que está 
investido y en aplicación de los Artículos 245 numeral 11 de la

JOSÉ M ANUEL ZELAYA ROSALES

Presidente de la República

JOSÉ ANTO NIO BO RJAS M ASSIS
Subsecretario de Finanzas y Presupuesto
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REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 28 DE MAYQ DEL 2009

Secretaría de Finanzas
C A CtERO O  M .M Í UO 0 4 7 5 )—.i .ni i i . . . . . . .................... .

Tegucigalpa, M.D.C., 04 de mayo de 2009

LASECRETARÍADE ESTADO ENELDESPACHO DE 
FINANZAS

CONSIDERANDO: Que en el Decreto No.27-2008 

AríículoNo. 50, capitulo IV, dé las Disposiciones Generales 

del Presupuesto, autoriza a la Secretaria de Estado en el 

D espacho de Finanzas, para que pueda suscribir Préstamos 

Temporales en representación del Gobierno de la República 

de Honduras.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República 

de H onduras, a través de la Secretaría de F inanzas, ha 

convenido  suscrib ir con la Secretaría  de Industria  y 

C om ercio  un Contrato de Préstam o Puente por un monto 

de CINCUENTA MIL DÓLARES EXACTOS 

(US$.50,000.00), o su equivalente en Lempiras, los 

cuales servirán para apoyar el Proceso de negociación del 

A cuerdo de A sociación entre C eníroam érica y la Unión 

Europea.

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Industria y 

Comercio, ha  solicitado a  esta Secretaría un Préstam o 

Puente, m ediante O ficio N o. D G IE P C -218-2009, los 

fondos serv irán  p ara  apoyar el Proceso de negociación 

del Acuerdo de Asociación entre Ceníroamérica y la U nión 

Europea.

POR TANTO: En uso de las facultades de que está 

investido y en aplicación de los Artículos 245 Numeral 11 de 

la C onstitución de la República, 116 y 118 de la  Ley 

General de la Adm inistración Pública.

Sección A- Acuerdos-y leyes

No. 31,921

A C U E R D A :

ARTÍCULO I. A utorizar a  la L icenciada REBECA 

PATRICIA SANTOS RIVERA y/o al licenciado HUGO 

ALEJANDRO CASTILLO ALDANA, en su condición de 

Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas y  S u b 

secretario de Crédito e Inversión Pública respectivam ente, 

pa ra  que en nom bre  y en represen tación  del G obierno 

dé la República de Honduras, suscriba un  Contrato de 

Préstamo Puente con la Secretaría de Industria y Comercio, 

hasta por un m onto de CINCUENTA MIL DÓLARES 

EXACTOS (US$.50,000.00), o su equivalente en 
Lempiras, los fondos servirán para apoyar el Proceso de 

n e g o c ia c ió n  d e l A c u e rd o  de A so c ia c ió n  e n tre  

Centroam érica y la Unión Europea. 

r
ARTICULO 2. El presente A cuerdo es de ejecución 

inm ediata y deberá publicarse en el D iario O fic ia l la 

“Gaceta”.

COM UNÍQUESE:

JO SÉ ANTO NIO BO RJAS M ASSIS
Vice-Ministro de Finanzas y Presupuesto

ALLAN  RICARDO PINEDA BAUTISTA
. Secretario General

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES 

GRÁFICAS
no es responsable del contenido de las 

publicaciones, en todos los casos la misma es 
fiel con el original que recibimos para el 

propósito

A. 3
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REPUBLICA OE HONDURAS TEGUCIGALPA, M. D. C., 28 DE MAYO DEL 2009 No. 31,921

Avance

G Próxima Edición
1) Acuerda: Derogar el Acuerdo 296 - 2009, publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta”, en fecha 28 de abril del 2009.

)  c Suplementos
¡Pronto tendremos!

A) Suplemento Corle Suprema de Justicia.

J

CENTROS Dfí DIS
LA CEIBA SAN PEDRO SU LA CHOL U TECA

La Ceiba, Atíántida Barrio El Centro Choluteca, Choluteca
barrio Solares "Nuevos, Ave. Colón, 5a. calle, 6 y 7 avenida, 1/2 cuadra arriba barrio La Esperanza, calle
edificio Pina, 2a. Planta, Aptos. de Farmacia STMÁN, Tel.: 550-8813 principal, costado Oeste
A-8 y A-9 del Campo AGACH
Tel.: 443-4484 Tel.: 782-0881

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767y  230-3026

Suscripciones:
Nombre: _ 

Dirección: 

Teléfono: 

Empresa:

Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina:

Remita sus datos a: Empresa Nacional de Artes Gráficas 
Precio unitario: Lps. 5.00 

Suscripción Lps. 1,000.00 anual, seis meses Lps. 500.00

Empresa Nacional de Arles Gráficas 
(E.N.A.G.)

P1ÍX: 230-3026. Colonia M iradores Sur, Centro Cívico G ubernam ental

A. K
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Sección B Avisos Legales

La Gaceta R E P U B L I C A  D E  H O N D U R A S  - T E G U C  I G A L P A ,  M .  I). C . .  28  DK  M A Y O  D K L  2(10') N o .  3 1 ,92 1

Sección “B
P o rla r' i vyWs

ADDENDUM No. I

I a Secretaría de Obras Publicas. I ransporte \ V iv ienda 
( S O P I  i< A V I ), a tra\ és de la Dirección Genera! de ( )bras Públicas 
AVISA a las Empresas que retiraron documentos de la I [citación 
Pública No. LP-OI-II A V 0 9  para e! proNC-elo1 “Construcc ión  
Sistema de Iluminación Pista tic Aterrizaje  Aeropuerto Juan  
Manue l  G á h t v ,  R oat án,  Islas tic la Bahía ,  d ep a r t a m e n t o  
Insular II Etapa'1, comunica lo siguiente.

1. Q u e  deben de acred ita r  que tienen exper ienc ia  en la 
C ons trucc ión  de S is tem as de I lu m in ac ión  para Pistas de 
Aeropuerto*.

Comay agüela. M D.C.. 27 de abril de 2009

JO S É  M A N U E L  /.I I AYA R O S A L E S
Presidente de la República

J O S É  R O S A R I O  B O N A N N O
Secretario de listado

G U I L L E R M O  C A S T I L L O  R O D R Í G U E Z
Director General de Obras Públicas

29 M .2009

AVISO DE TITULO SUPLETORIO
La infrascrita. Secretaria del Juzgado de Letras de Ocote peque, 

al público en general y  para efectos de lev  HACE CONSTAR: 
Que e! señor ANGEL MARÍA GARCÍA, lia solicitado lí IVLO  
SUPLI-TORIO del inmueble siguiente: Un lote de terreno con 
ubicación en la aldea de San Jerónimo, municipio de Dolores  
Merendón. Depto. de Ocorepeque. con las medidas y colindaneias 
siguientes: Al N O R IL , mide CILNTO OCHENTA VARAS  
colinda con Carlos Guzmán: al SUR, mide CIHN VARAS \  colinda 
con Salomón Hernández: al LSTH, mide CIENTO SE SL N IA  
VARAS >■ colinda con Jacobo Florentino Valle Valle: y  al OES IT,, 
mide CILNTO SESEN EA  VARAS \ colinda con Ei ■ancisco 
Guzmán, el cual ha poseído quieta, pacíficae iniiiterrumpidamentc 
por más de veinte años, por compra a los señores María Magdalena 
Guzmán. Juan Antonio García Valle.

Ocütepequc. marzo 16, 2009.

M A R Í A  D EL  C A R M E N  SUAZO.
SRIA. JUZGADO DE LETRAS 

DP1AL. DE OCOTEPLQLT.

28 M., 29 j. v 29 J. 2009

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La i n frase rila. S e cre ta r ia  del J u / g a d o  d e  1 c lras  de
0  cote peque, al público  en general \ para e lee los de l e v  ! í ACL  
SA BER : Que el señor M K il V E A N  IO N IO  M1;I A R A  1 A R A .  
m a\ or de edad, casado, com erciante,  hondureno, v ec in o  del 
municipio de Senscnti. departamento de Ocolepeque. ha solicitado
1 i l"l ¡IO  SUPLETORIO del inmueble siguiente' D os inmuebles  

u b ica d o s  cu el s it io  Santa Cruz, m u n ic ip io  de S e n se n t i ,  
departamento de O eotcpeque . los cuales  se describen de la 
siguiente manera: a) Un lote de terreno con las m edidas > 
col i lid ancias siguientes: Al ÑOR I h. mide C U A R E N T A  VAR AS  
\  colinda con calle real: al S U R . mide TRI ■ 1NTA Y SEIS VAR AS 
\ co linda con  calle real: al FS [ E. m ide  S E S E N T A  V A R A S \ 
colinda eon calle real: y. al ( )HSTE. mide OCT ILN'IA Y CINCO  
V A R A S  > colinda con i ierm ógenes  Deras. cercado de alambre  
de púas por todos sus rumbos; y, b) l !n lote de terreno eon  las 
m edidas)'  co lindancias siguientes: Al NORTE’, m ide  CIEN'E() 
DIECISIETE V A R A S y colinda con María de la Paz ( ion /a les ,  
calle de por medio: al SI IR, mide CIEN T í ) CATORCE. V ARAS  
\  colinda con Angel Maldonado: al ES 11 mi de  OCT ILN IA Y 
CU A ERO V A R A S  \ co linda con  carretera de ( )ccidcnte: v  al 
O F S T F . m ide OC1IEN LA Y CU A l RO V A R A S  y co linda con  
calle pública, el cual está cercado con alambre espigado. El cual 
ha poseído por más de diez. años. Representante legal A boyado  
I 'dgar Javier Madrid Chinchilla.

O colep eq u e , abril 1. 2009 .

M ARÍA DEL CARM EN SUAZO.
SRIA. J U /C íA D O D E  LEI R A S  

I )P i Al D H O C O  l'LPEQUE  
28 VE. 29 J. \ 29  .1. 20 0 9

AVISO DE TITULO SUPLETORIO
La infrascrita. Secretaria del Juzgado de Letras de Ocolepeque. 

al público en general y para efectos de ley. HACE, CONSTAR: 
Que el señor MANUEL ANTONIO HERNÁNDEZ, ha solicitado 
TÍTULO SUPLETORIO de! inmueble siguiente: Un lole de terreno 
con un área de O N C E  M A N Z A N A S  U N  C U A R T O  DE  
M A N / A N A  DE EXTENSIÓN SUPERFICIAL, ubicado en la 
aldea de Sompoperón, municipio de Ocotepcque, departametno de 
Ocolepeque. con las colindancías siguientes: Al NORTE, colinda 
con Uvaldino Sosa: al SUR, colinda con Quebrada de agua: al 
E.S I E, colinda con Miguel Angel Ramos: y  al OE.S I h. colinda con 
Juan Ramón Ramos y Uvaldino Sosa, el cual lia poseído quieta, 
pacífica e interrumpidamente por más de veinte años.

Oeotepeque. marzo 16, 2009.

M A R Í A  DKL
SRIA. JUZGADO DE LETRAS  

DPTAL. DE OCOEEPEQUE  
28 M.. 29 J. v 29 J. 2009
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Sección li Avisos Legales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE MAYO DEL 20Q9 31,921La Gaceta

C E R T I F I C A C I Ó N

El infrascrito, Secretario General, de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, CERTIFICA, La 
Resolución que literalmente dice;

“ RESO LU C IÓ N  No. 607-2009. SEC R ETA R ÍA  DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE G OBERNA CIÓ N  Y 
JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio del Distrito Centra!, treinta 
de marzo de dos mil nueve.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, con lecha once de noviembre de dos 
mil ocho, misma que corre a Expediente no. PJ-11112008-2656 
por la Abogada XIOMARAMARLÉN ZÚNIGA VALLE, en su 
carácter de Apoderada Legal de la ORGANIZACIÓN PARA 
EL D E S A R R O L L O  DE LAS M U JE R E S  (O .D .M .) 
“ RECUPERANDO NUES I ROS ESPACIOS”, con domicilio 
en la ciudad de Nueva Ocotepeque, barrio San José, contiguo a 
Hondutel, edificio de la CODEPO, departamento de Ocotepeque, 
contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y 
aprobación de sus estatutos.

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trám ite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaría de Estado quien emitió dictamen favorable No. 
IJ.S.L. 824-2009 de fecha ! 6 de febrero de 2009.

CONSIDERANDO: Que la O RG A N IZA CIÓ N  PARA 
E L  D E S A R R O L L O  DE LA S M U JE R E S  (O .D .M .) 
“RECUPERANDO NUESTROS ESPACIOS”, se crea como 
asociación, civil, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las 
leyes del país, el orden público, la moral y las buenas costumbres 
por lo que es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del año dos mil dos, por el que delegaal Secretario de Estado 
en los D espachos de G obernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este acto adm inistrativo de 
conformidad con los Artículos 11,16,116,117,119,120 y 122 de 
la Ley General de la Administración Pública, Artículos 83 y 84 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
200-A-2008 de fecha 11 de febrero de 2008, el Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó en 
el Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, JOSÉ 
RICARDO LARAWATSON, la facultad de Firmar Resoluciones 
de Extranjerías y trámites varios; asimismo, subdelegó en el 
citado funcionario la firma de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica y de Naturalización.

POR TANTO: EL SECRETARIO 1)H ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DC GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de 
la atribución constitucional establecida en el Artículo 245 numeral 
40 de la Constitución de la República, y en aplicación de los 
Artículos 29 reformado mediante Decreto 06-98,116 y 120 de la 
Ley General de la Administración Pública, 44 número 6 del 
D ecreto  PC M -008-97  co n ten tiv o  del R eg lam en to  de 
Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 
Ejecutivo.

R E S U E L V E :

P R IM E R O : Co nceder P erso n alid ad  Ju ríd ica  a la 
O RGA N IZA CIÓN  PARA EL D ESA R R O LL O  DE LAS 
M U JE R E S (O .D .M .) “ R E C U PE R A N D O  N U ESTR O S 
ESPACIOS”, con domicilio en la ciudad de Nueva Ocotepeque, 
barrio San José, contiguo a HondutcL edificio de la CODEPO, 
departamento de Ocotepeque y aprobar sus estatutos en la forma 
siguiente:

ESTATUTOS DE LA ORGANIZACIÓN PARA EL 
D ESARROLLO DE LAS MUJERES (O.D.M.) 
“ RECUPERANDO NUESTROS ESPA CIO S” 

CA PÍTU LO  I 

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y
D O M IC IL IO

ARTÍCULO 1 -Constitúyese la ORGANIZACIÓN PARA 
EL D E S A R R O L L O  DE L A S M U JE R E S  (O .D .M .) 
“RECU PERA N D O  NUESTROS ESPACIOS”, como una 
organización civil sin fines de lucro, apolítica, no religiosa, pero 
beligerante, la cual se regirá por los presentes estatutos, 
reglamentos y por las disposiciones que regulan en el país estas 
organizaciones.

A RTÍCU LO  2.- El domicilio será la ciudad de Nueva 
Ocotepeque, barrio San José, contiguo a Hondutel, edificio de la 
CODEPO, departamento de Ocotepeque, con jurisdicción en la 
República de Honduras, de acuerdo con su desarrollo se podrán 
establecer filiales en cualquier lugar del territorio nacional,

ARTÍCULO3 .-Su duración será por tiempo indefinido.

CAPÍTULO II 

DE LOS OBJETIVOS DE LA O RG A N IZA CIÓN

ARTÍCULO 4.- Los objetivos de la Organización son los 
siguientes: a.-Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de 
la población femenina del departgiafgfcip^ través
del desarrollo integral, promoción y defensa de los Derechos 
Humanos de las Mujeres, b.- Fomentar procesos de desarrollo 
y formación integral tendientes a beneficiar aquellas mujeres
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en situación de riesgo, entendiéndose que la Organización 
buscará los medios adecuados para reinsertara la sociedad a 
las mujeres que se encuentren en situación de abandono, de 
abuso físico y psicológico, prostitución o privadas de libertad 
tanto mayores como m enores de edad, c.- Prom over el 
fortalecimiento de la organización de las mujeres a nivel 
comunitario, municipal departamental y nacional, a 11 n de mejorar 
su liderazgo, capacidad de propuesta y negociación; para lo 
cua! la organización se dará a conocer por distintos medios y 
realizará visitas a las diferentes comunidades, al igual promoverá 
intercambios con otras organizaciones a nivel nacional, d.- 
Promocionar la defensa de los derechos humanos de las mujeres,
e.- Promover el funcionamiento de las políticas y estrategias de 
desarrollo de las mujeres a nivel local, regional y nacional, f.- 
Promover el mejoramiento de tas condiciones de salud con la 
ayuda de la Secretaría de Salud a nivel sexual, reproductiva y 
sicosocial de las mujeres.

ARTÍCULO 5.- Para el logro de los referidos objetivos, la 
O RG A N IZA CIÓ N  PARA EL D ESA RR O LLO  DE LAS 
M U JE R E S  (O .D .M .) “ R E C U PE R A N D O  NUESTRO S 
ESPA C IO S”, llevará a cabo las siguientes actividades: a.- 
Bstablecer y operar programas, proyectos, que tengan como 
única finalidad la defensa de los derechos humanos y el desarrollo 
integral de las mujeres, b.- Potenciar el liderazgo de las mujeres 
adultas y adolescentes, para que ejerzan sus derechos humanos 
como ciudadanas en diferentes espacios de poder local, municipal, 
regional y nacional, e.- Capacitar aquellas mujeres que han sido 
completamente rehabilitadas de cualquier tipo de violencia para 
que tengan la visión de trabajaren la rehabilitación de mujeres 
adolescentes, adultas y menores afectadas por violencia y otros 
flagelos que se aprecian en la sociedad, d. - Formar equipos 
especializados en desarrollo comunitario y ejecutar programas 
de trabajo en áreas marginales con el fin de atender las necesidades 
específicas de las mujeres de sus familiares. e.~ Llevar a cabo 
programas de capacitación con efecto multiplicador dirigido a 
mujeres y adolescentes.

ARTÍCULO 6 - La consecución de los objetivos fijados 
a n te r io rm e n te  e s ta rá  su je ta  a la r e g la m e n ta c ió n  
correspondiente.

CAPÍTULO III

DE LOS M IEM B R O S, D EBERES Y O BLIG A CIO N ES 
DE LOS M ISM OS

A RTICU LO  7.- Son miembros de la Organización los 
siguientes: a.- FUNDADORAS; b.- H O N O RA RIA S; c.- 
ACTIVAS. FUNDADORAS: Son todas aquellas mujeres 
m iem bros que su sc rib ie ro n  el ac ta  de c o n s titu c ió n . 
H O N O RARIA S: Son todas aquellas personas naturales o 
jurídicas que por su reconocida trayectoria en beneficio de la 
comunidad en general, deseen formar parte de la Organización. 
ACTIVAS: Son las mujeres miembros que participan activamente 
en las diversas acciones de la organización.
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A R T IC U L O  8 - l-l número de m iem bras activas y 
honorarias es ilimitado.

A RTICU LO  9,- Son deberes de las miembras activas y 
fundadoras de la Organización: a.- Asistir a todas las sesiones 
que fueren convocadas, b.-Tener amplio conocimiento sobre la 
estructura organizativa de la Organización y velar porque ésta 
opere en el marco de las disposiciones legales, c.- Desempeñar 
con seriedad, honestidad y alto sentido de responsabilidad, los 
cargos para ¡os cuales han sido electas, d.- Mantenerse al día 
con todos los compromisos establecidos en los presentes 
estatutos y reglamentos correspondientes, e.- Velar por el 
cum plim iento de los objetivos de la organización a través de 
sus acciones como miembras en la comunidad y la organización,
f,- Velar porque se cumplan los presentes estatutos, s l i s  

reglamentos y demás disposiciones que se dicten para el normal 
desenvolvimiento de la Organización.

A RTICU LO  10.- Derechos de las miembras activas y 
fundadoras de la Organización: a.- Tener voz y voto en todas 
las sesiones que realicen, b,- Participar en las actividades de ía 
organización, c.- Elegir y ser electa para cualquier cargo 
directivo en la organización, d.- Solicitar información sobre 
asuntos referentes a la parte administrativa de la organización.

CAPÍTULO IV 

DE LOS ÓRGANOS DE LA D IR EC C IÓ N

A RTÍCU LO  11.-1 ̂ os órganos de la Organización serán: 
a.- La Asamblea General, b.- La Junta Directiva, c.- Consejo 
Coordinador.

DE LA ASAM BLEA G EN ERA L
A R T ÍC U L O  12.- Es la m áx im a a u to rid ad  de la 

O rganización y está conform ada por todas las m ujeres 
debidamente registradas e identificadas con su carné, éstas 
podrán ser representantes de los diferentes municipios del 
departamento de Ocotepeque y demás departamentos a nivel 
nacional. Se reunirá dos veces al año en forma ordinaria los 
días 15 de enero y 10 de diciembre de cada año y extraordinaria 
cuando sea necesario. Las Asambleas Generales se realizarán 
de forma rotativa entre los municipios del departamento de 
ocotepeque que formen parte de la Organización.

A RTÍCU LO  13.- El quorum necesario para la Asamblea 
Generai Ordinaria será la mitad más una de las miembras 
asistentes debidamente registradas; excepto cuando se trate de 
la reforma de los estatutos, para lo cual serán necesarias las 
dos terceras partes de las miembras en Asamblea General 
Extraordinaria. En caso de no©£í&ohpíóBeise£\ladiosa prevista, 
se hará una segunda convocatoria para una hora después, 
realizándose dicha Asamblea con las representantes que asistan.

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE MAYO DEL 2009
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El quorum requerido para establecer la Asamblea General 
Extraordinaria es de las 2/3 partes de las miembras asistentes, 
debidamente registradas.

ARTÍCULO 14.- Las convocatorias a la Asamblea General 
Ordinaria y Extraordinaria se harán por escrito por la Secretaria 
General y la Secretaria de Actas. En el caso de la Asamblea 
General Ordinaria, las convocatorias se harán con quince (1 5) 
días calendario de anticipación. En el caso de la Asamblea 
General Extraordinaria, las convocatorias se liarán con un 
mínimo de cinco (5) días calendario señalando la fecha, hora, 
local y la agenda a tratar.

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones de la Asamblea General 
Ordinaria: a.- Cumplir y hacer eumplir los presentes estatutos, 
reglamentos y demás resoluciones que normen las actividades 
de la Organización, b.- Elegir las integrantes de la Junta Directiva 
y definir fa fecha de elección de la Directiva y del Consejo 
Coordinador de la Organización, e.- Discutir, aprobar o modificar 
la visión, objetivos, lincamientos estratégicos, políticas, normas, 
procedimientos y proyectos que le sean presentados por la Junta 
Directiva, d.- Discutir y aprobar los reglamentos que sean 
presentados por la Junta Directiva, e.- Conocer los convenios y 
acuerdos que haya suscrito la Junta Directiva, f.- Discutir, 
aprobar o modificar los planes, presupuestos, informes anuales 
y estados financieros que presente la Junta Directiva y darle 
seguimiento adecuado, g.- Discutir, aprobar o modificar las 
políticas, normas y procedimientos administrativos, h.- Nombrar 
comisiones especiales de trabajo, i.- Conocer en apelación de 
las resoluciones del Consejo Coordinador y la Junta Directiva, 
j.- Aprobar los presentes estatutos y elaborar el reglamento 
interno, k.- Ratificar sobre la petición o solicitud de ingreso de 
nuevas miembras a la Organización. 1.- Esta podrá destituir con 
razón justificada a cualquiera de las miembras. En caso que 
trascienda la responsabilidad de la Junta Directiva y el Consejo 
Coordinador según lo establecido en los artículos 12 y 13.- m.- 
Cualquier otra que sea discutida y aprobada en Asamblea General 
Ordinaria, en el marco de los presentes estatutos y ias leyes del 
país.

A RTÍCU LO  16.- Atribuciones de la Asamblea General 
Extraordinaria: a.- Discutir y aprobar las reformas, enmiendas
o modificaciones a los estatutos de la Organización, b.- Conocer 
y resolver sobre asuntos de interés de la organización que 
trasciendan la responsabilidad de la Junta Directiva y el Consejo 
Coordinador, c.- Tratar agenda única, cuyos puntos no estén 
dentro de las atribuciones de la Asamblea Genera! Ordinaria,
d.-Aprobar la disolución y liquidación de la Organización, e.- 
Cualquier otra atribución de carácter urgente.

ARTÍCULO 17.- La Asamblea General Ordinaria, adoptará 
sus resoluciones de acuerdo a la naturaleza de sus funciones y 
atribución, por votación secreta o nominal y a mayoría simple 
de votos de las miembras presentes a la votación cuando ésta 
corresponda a la elección de órganos d irectivos de la 
Organización y asuntos corrientes y por votación secreta o

mayoría calificada de las dos terceras partes de las miembras 
presentes a la votación cuando se trate de aprobar asuntos 
re la tiv o s  a las a trib u c io n e s  de la A sam blea G eneral 
Extraordinaria.

DEL C O N SEJO  CO ORDINAD OR.
ARTÍCULO 18.- El Consejo Coordinador estará integrado 

por cuatro representantes de los diferentes municipios del 
departamento de Ocotepeque que conformen la organización.

A RTÍCU LO  19.- Este Consejo será electo en Asamblea 
General Ordinaria, en la cual cada una de las delegaciones, 
elegirá a sus dos representantes propietarias al Consejo 
Coordinador de la Organización. En la misma votación, las 
delegaciones elegirán a un representante suplente por cada 
propietaria, siguiendo el mismo criterio de repartición entre los 
sectores, el 15 de enero de cada año.

ARTÍCULO  20.- El Consejo Coordinador se reunirá de 
manera ordinaria cada mes y extraordinariamente cuando por 
la naturaleza de las acciones de gestión c incidencia política de 
la Junta Directiva en el contexto local, regional, nacional e 
internacional lo amerite.

ARTÍCULO 21,- Son atribuciones del Consejo Coordinador: 
a.- Nombrar comisiones especiales de trabajo, b.- Proponer ante 
la Asamblea General Ordinaria la discusión, aprobación o 
m od ificac ión  de p o lític a s , norm as y p ro ced im ien to s  
administrativos, c.- Conocer en apelación de las resoluciones 
de la Junta Directiva, d.- Conocer y resolver sobre asuntos de 
interés de la Organización que trascienda la responsabilidad de 
la Junta Directiva, e.- Conocer los convenios y acuerdos que 
haya suscrito la Junta Directiva, f.- Conocer informes de logros 
y resultados de gestión e incidencia de la Junta Directiva, g.- 
Elaborar y dar seguimiento a los planes, programas y proyectos 
de la Organización, h.- Solicitara la Asamblea General Ordinaria 
la destitución de cualquier miembra de la Organización, según 
lo estipulado en el reglameno interno de la Organización.

DE LA.IUNTA DIRECTIVA
A RTÍCU LO  22.- La Junta Directiva es el órgano de 

dirección, administración y representación de la Organización, 
estará integrada por un número de once (11) miembras que 
corresponden en representación  de los m unicip ios del 
departamento de Ocotepeque que conformen la Organización. 
La misma será electa en reunión de Asamblea General Ordinaria 
por un período de dos años pudiendo ser reelecta únicamente 
por un período más previa aprobación de la Asamblea General 
Ordinaria y funcionará bajo la siguiente estructura: a.- Secretaria 
General, b.- Secretaria Adjunta, c.- Secretaria de Actas, d.- 
Secretaria de Organización, e.- Secretaria de Comunicación y 
Relaciones Públicas, f.- Secretaria de Gestión e Incidencia, g.- 
Secretaria de Finanzas, h.- Fiscalía, i.- Vocal I. j,-Vocal II. k.- 
Vocal III. Podrán ocupar cargcfsrenTa^untae6íre°tw a: a.- Las 
representantes electas democráticamente en Asamblea General 
Ordinaria por su sector, electas de acuerdo a las normas
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establecidas por la Organización, b,- Las miembras que estén 
solventes con el pago de cuotas voluntarias aprobado por la 
Asamblea General Ordinaria.

ARTÍCULO 23.- La Junta D irectiva será electa en 
Asamblea General Ordinaria y su duración será de dos años, 
pudiendo ser reelectas por un período más, previa aprobación 
de la Asamblea General Ordinaria, sus integrantes serán electas 
de forma nominal o secreta,

A R T ÍC U L O  24 .- La Ju n ta D irec tiv a  se reu n irá  
ordinariamente una vez al mes, siendo este, el primer jueves de 
cada mes y extraordinaria cuantas veces lo considere necesario. 
El quorum se conformará con la asistencia de la mitad más uno 
de sus integrantes y las resoluciones serán por mayoría simple.

ARTÍCULO 25.- Son atribuciones de la Junta Directiva: 
a.- Ejecutar y velar por que se ejecuten las resoluciones 
emanadas de la Asamblea Genera!, de! Consejo Coordinador y 
de la propia Junta Directiva, b.- Realizar reuniones una vez al 
mes, para recibir !os informes de comisiones y demás actividades 
que se programen y dar seguimiento a planes, programas y 
procesos, c.- Representar a la Organización en reuniones o 
cualquier otro evento de carácter local, regional, nacional o 
in te rn a c io n a l, d .- E lab o ra r y a p ro b a r los co nven ios  
interinstitucionales que promuevan el desarrollo integral y 
equitativo de los municipios del departamento de Ocotcpeque 
que conformen la organización, e.- Proponer a la Asamblea 
G eneral E xtraordinaria las reform as de los estatu ios y 
reglam entos que sean pertinentes, f.- Hacer cum plir las 
disposiciones constitutivas, los estatutos y resoluciones emanadas 
de la Asamblea General Ordinaria, g.- Conocer y discutir los 
planes, programas y proyectos, presupuestos e informes anuales, 
previa presentación a la Asamblea General Ordinaria, h.- 
Aprobar la firma de contratos y convenios para el cumplimiento 
de los fines de la o rgan ización , i.- C onferir poder de 
representación y revocarlos, j.- Representar legalmente a la 
Organización por intermedio de la Secretaría General de la Junta 
Directiva o la Secretaría de Relaciones, k.- Nombrar las 
comisiones necesarias para el logro de tos objetivos de la 
Organización. 1.-Convocar a Asamblea General por medio de 
la Secretaria de Actas y la Secretaría General, m.- Promover, 
organizar, dirigir y supervisar las políticas y estrategias que se 
deben adoptar de acuerdo a los fines de la Organización, n.- 
Gestionar la obtención de recursos para los fines y operativos 
de la Organización, ñ.- Firmar las actas de las sesiones en 
segunda reunión, o.-Aceptar herencias, legados y donaciones a 
nombre de la organización, p.- Otras que le sean otorgadas por 
resoluciones y acuerdos del Consejo Coordinador y la Asamblea 
General y de iniciativa propia en beneficio de los intereses de la 
Organización.

DE LAS FUNCIONES DE LOS DIRECTIVOS
ARTÍCULO 26.- Son funciones de la Secretaria General: 

a.- Presidir las sesiones de la Junta Directiva y la Asamblea 
General, b.- Firmar y/o autorizar, mancomunadamente con la

Secretaría de Finanzas la erogación de los gastos e inversiones 
de la Organización; con base a los planes, presupuestos y 
acuerdos de la Junta Directiva, c.- Coordinar la elaboración de 
los p lanes opera tivos, p resupuestos e in form es de la 
Organización, d.- Coordinar la ejecución de los planes políticas, 
estrategias y proyectos que beneficien a la Organización, e.- 
Convocar la Asamblea General, Consejo Coordinador y Junta 
Directiva juntamente con la Secretaría de Actas, f -  Representar 
legalmente a la Organización, g.- Otras que sean asignadas y 
esté en capacidad de realizar.

ARTÍCULO 27.- Son funciones de la Secretaría Adjunta: 
a.- Sustituir a la Secretaria General en caso de impedimento o 
ausencia temporal, b.- En caso de ausencia definitiva de la 
Secretaria General, convocar con la Secretaria de Actas al 
Consejo Coordinador para nueva elección, c.- Asistir a la 
Secretaria Genera! en el desempeño de sus funciones, d.- 
Cualquier otra atribución que le sea asignada por la Junta 
Directiva.

ARTÍCULO 28 - Son funciones de la Secretaría de Actas:
a.- Llevar los libres de actas correspondientes de !a Asamblea 
General, Consejo Coordinador y de la Junta Directiva, b.- Llevar 
ef archivo de la documentación correspondiente a la Junta 
Directiva y en general de la Organización, c.- Recibir, dar cuenta 
y contestar la correspondencia recibida y enviada a la Junta 
Directiva, previo análisis en sesiones debidamente convocadas. 
En caso de que se requiere una respuesta o comunicación 
inmediata, consultar con la Secretaria General antes de enviar 
nota, d.- Convocar, junto con la Secretaria General, a las sesiones 
ordinarias y extraordinarias de Asamblea General, del Consejo 
Coordinador y de Junta Directiva con un mínimo de 15 días 
calendario de anticipación, respectivamente, e.- Llevar el registro 
de las miembras, así como et contro! de la asistencia de las 
reuniones de la Asamblea General, del Consejo Coordinador y 
de la Junta Directiva, f,- Extender certificaciones de puntos de 
acta cuando se le solicite, g,- Cualquier otra atribución que le 
sea asignada por la Junta Directiva.

ARTÍCULO 29.- Son funciones de la Secretaría de 
Organización: a.- Coordinar la Organización de reuniones de la 
Junta Directiva, Consejo Coordinador y la Asamblea General 
de la Organización, b.- Mantener comunicación permanente con 
la Secretaria General y la Secretaría de Actas a fin de coordinar 
las acciones para la O rganización de g iras, reuniones, 
capacitación y cualquier tipo de evento de interés de la 
Organización, c.- Coordinar con las instituciones facilitadoras 
y demás órganos de apoyo a la Organización de Mujeres, todas 
las actividades de fortalecimiento de las estructuras internas 
contenidas en los planes de la Organización, d.- Coordinar las 
diferentes comisiones nombradas por la Junta Directiva, e.- 
Cualquier otra atribución que le sea asignada por la Junta 
Directiva.

ARTÍCULO 30.- Son funciones de la Secretaría de 
Comunicación y Relaciones Públicas: a.- Elaborar y ejecutar la
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estrategia de imagen y medios de la Organización, b.- Mantener 
contacto permanentemente con los medios de comunicación 
tradicionales de nivel local, regional, nacional e internacional, 
haciendo uso, además, de los medios alternativos para la difusión 
y socialización de las principales acciones emprendidas por la 
Organización, c.- Las comparecencias en los medios masivos 
de comunicación deberán responder a las necesidades e intereses 
intrínsicos de la Organización. En caso de asuntos relevantes, 
deberá consultar con la Secretaria General y la Secretaria de 
Gestión e Incidencia sobre los asuntos a divulgar y los términos 
convenientes a los intereses de la Organización, d,- Elaborar 
comunidades y pronunciamientos públicos, así como el diseño 
de cam pañas in fo rm ativas y posic ionam ien to s de la 
Organización, sobre teínas de interés local, regional y nacional,
e.- Establecer contactos y cohesión con redes de comunicación 
en el nivel local, regional, nacional e internacional, f.- Promover 
acciones de proyección social de la Organización, en los 
diferentes niveles, g.- Elaborar y mantener actualizado un registro 
digital de actores y blancos de incidencia para la Organización, 
así como los principales contactos de medios de comunicación 
local, regional y nacional, h.- Monitorear permanentemente los 
principales programas de carácter informativo en temas de 
interés de la organización, en los medios de comunicación, prensa, 
radio y televisión, i.- Mantener debidamente informada sobre 
el contexto local, regional, nacional e internacional en relación a 
los temas de interés para la Organización, j.- Mantener relaciones 
y estrecha comunicación con los principales actores políticos y 
tomadores de decisiones de interés local, departamental, regional 
en los diferentes niveles, k,- Llevar un registro de comunicados, 
cartas públicas, pronunciamientos, presentaciones y otros 
docum entos o rien tados a las relaciones públicas de la 
Organización. 1.- Cualquier otra atribución que le sea asignada 
por la Junta Directiva.

ARTÍCULO 31.- Son Funciones de la Secretaría de Gestión 
e Incidencia: a.- Acompañar a la Secretaria General a reuniones 
y entrevistas con los principales actores políticos y tomadores 
de decisiones de interés para la Organización de Mujeres, en 
los diferentes niveles, b.- Facilitar la elaboración y el monitoreo 
de la estrategia de gestión e incidencia de la Organización, c.- 
Servir de enlace y receptora de las propuestas de programas y 
proyectos a ser canalizados a través de la Organización, d.- 
Acompañar a las miembras de la Organización, en las giras de 
gestión e incidencia, e.- Organizar en coordinación con los 
órganos de apoyo de la Organización, ferias de proyectos y otras 
iniciativas que permitan hacer del conocimiento de la cooperación 
nacional e internacional, la cartera regional y el funcionamiento 
de la Organización, f.- Mantenerse debidamente informada sobre 
el contexto local, regional, departamental, nacional e internacional 
en relación a los temas de interés para la Organización, g.- 
G estionar los recu rsos técn icos y financ ieros para el 
fortalecimiento y sostenibilidad de la Organización, h.- Cualquier 
otra atribución que le sea asignada por la Junta Directiva.
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ARTÍCULO 32.- Son funciones de la Secretaría de Finanzas:
a.- Conservar bajo su responsabilidad los fondos y bienes de la 
Organización, llevando un control de los ingresos y egresos en 
los libros contables debidamente autorizados, según lo establecido 
en la ley. b.- Firmar mancomunadamente con la Secretaria 
General todas las transacciones de ingresos y egresos de la 
Organización, c.- Captar y llevar control de los aportes, 
contribuciones, herencias, legados y donaciones, d.- Presentar 
mensual mente a la Junta Directiva un informe financiero de las 
operaciones efectuadas, e.- Presentar a la Asamblea General 
Ordinaria un informe financiero de la Organización el 10 de 
diciembre de cada año. f.- Cualquier otra función que le sea 
asignada por la Junta Directiva.

ARTÍCULO 33.- Son funciones de la Fiscal: a.- Velar por 
el estricto cum plim iento de los estatutos, reglam entos y 
disposiciones emanadas de la Asamblea General, el Consejo 
Coordinador y la Junta Directiva, b.- Velar por el buen uso y 
manejo de los recursos de la Organización, c.- Dar fe de los 
informes financieros que presenta la Secretaría de Finanzas de 
la Organización, d.- Rendir informes a las Corporaciones 
Municipales que conforman la Organización, e.- Cualquier otra 
función que le sea asignada por la Junta Directiva.

ARTÍCULO 34.- Son funciones de las Vocales: a.- Sustituir 
por su orden a la Secretaria General en los casos de ausencia 
temporal, si faltare la Secretaria Adjunta y ocupar las vacantes 
temporales que se produzcan por cualquier circunstancia en 
los demás cargos de la Junta Directiva, b.- Cualquier otra función 
que les sea asignada por la Junta Directiva.

CAPÍTULO V 

DEL PATRIM O NIO

ARTÍCULO 35.- El patrimonio de la Organización estará 
compuesto de los siguientes bienes: a.- Bienes muebles e 
inmuebles que adquiera la Organización a título legal, b.- 
Herencias, legados, donaciones, subsidios y cualquier derecho 
que se reciba de personas naturales o jurídicas, c.- Los demás 
ingresos que perciban por cualquier naturaleza, a título lícito.

CAPÍTULO VI 

DE LA D ISO LU CIÓ N  Y LIQ U ID A C IÓ N

A RTÍCU LO  36.- La Organización podrá disolverse por 
las causas siguientes: a.- Por resolución del Poder Ejecutivo.
b.- Por sentencia judicial, c.- Por cualquier causa que haga 
absolutamente imposible el cumplimiento de sus fines u objetivos, 
d.- Por decisión de las 2/3 partes de las miembras.

A RTÍCU LO  37.- La disolución de la Organización podrá 
acordarse por la Asamblea General Extraordinaria y con el voto 
favorable de las dos terceras partes de las miembras presentes.

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M .D .C, 28 DE MAYO DEL 2009
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ARTÍCULO 38.- Si se acordase la disolución se establecerá 
unajunta liquidadora que liará la liquidación de los haberes de la 
Organización, cumpliendo con las obligaciones frente a terceros 
y si hubiere remanente, este será donado a otras organizaciones 
de fines similares que señale la Asamblea General o a una 
institución benéfica que designe el Estado.

CAPÍTULO VII 

D ISPO SICION ES GENERALES

A RTÍCU LO  39.- Los presentes estatutos sólo podrán ser 
reform ados por una A sam blea General E xtraordinaria, 
convocada con ese objetivo y con el voto favorable de las 2/3 
parles de las miembras.

A R T ÍC U L O  40.- Los asuntos no previstos en estos 
estatutos, serán resueltos por lo establecido en las leyes vigentes 
del país, tomando esta decisión en Asamblea General. En ningún 
caso la decisión que se adopte deberá ser contraria a la realización 
de los fines y objetivos de la misma

S E G U N D O : La O R G A N IZ A C IÓ N  PARA EL 
D E S A R R O L L O  DE LA S M U JE R E S (O .D .M .) 
“ RECUPERANDO NUESTROS ESPACIOS”, presentará 
anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, los estados financieros auditados que 
reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico y 
con tab le, indicando su patrim onio  actual así com o las 
modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, 
legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado. 
Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 
se sujetarán ala  normativa jurídica imperante en el país, aplicable 
según sea el caso, a través de los Organos Estatales constituidos 
para verificar la transparencia de los mismos.

T E R C E R O : La O R G A N IZ A C IÓ N  PARA EL 
D E S A R R O L L O  D E LA S M U JE R E S  (O .D .M .) 
“ RECUPERANDO NUESTROS ESPACIOS”, se inscribirá en 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, indicando nombre completo, dirección exacta, así como 
los nombres de sus representantes y demás integrantes de la 
Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que 
dentrosu marco jurídico le corresponden a esta Secretaria de 
Estado, a través del respectivo órgano interno verificando el 
cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida.

C U A R T O : La O R G A N IZ A C IÓ N  PARA EL 
D E S A R R O L L O  D E LA S M U JE R E S  (O .D .M .)

“RECUPERANDO NUESTROS ESPACIOS”, se somete a 
las disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia y demás 
entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea 
requerido para garantizar la transparencia de la administración, 
quedando obligada, además, a presentar infomies periódicos anuales 
de las actividades que realicen con instituciones u organismos con 
los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para 
lo cual fue autorizada.

Q U IN T O : La d iso lu c ió n  y liq u id a c ió n  de la 
O RGANIZACIÓN PARA EL D ESA R R O LL O  DE LAS 
M U JE R E S (O .D .M .) “ R E C U PE R A N D O  N UESTROS 
ESPACIOS”, se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes 
vigentes en el país,de la que una vez canceladas las obligaciones 
contraídas, el excedente pasará a formar parte de una organización 
legalmcnte constituida en Honduras que reúna objetivos similares
o una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión 
de esta  Secretaría de Estado, a efecto  de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones y transparencia del remanente 
de los bienes a que hace referencia el párrafo primero de este 
mismo artículo.

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación.

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de oficio 
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y 
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.) para que emita 
la correspondiente inscripción. N O T IFÍQ U E SE . (f) JO SÉ 
RICA RD O  LARA WATSON, SUB S E C R E T A R IO  DE 
ESTADO EN EL RA M O  DE JU S T IC IA , (f) M A R IO  
H EN R ÍQ U EZ C H IN C H IL L A , SEC R ET A R IO  G E N E 
RAL”.

Tegucigalpa, municipio del Distrito Centraba los seis días del 
mes de mayo de dos mil nueve.

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA
SECRETAR! Q.GENERAL

28 M. 2009.
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AVISO DE TITULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de 
Ocotepeque, al público en general y para efectos de ley, HACE 
CONSTAR: Q ue la señora DOLORES PINTO LÓPEZ, ha 
solicitado Título Supletorio del inmueble siguiente: un lote de 
terreno de SEIS MANZANAS DE EXTENSIÓN SUPER
FICIAL ubicado en Río de Arenas, Jocotán, municipio de 
Mercedes, Depto. de Ocotepeque, con las colindancias siguientes: 
AL NORTE, colinda con Jorge Pinto; AL SUR, colinda con 
Antonio Romero; AL ESTE, colinda con Rafael Romero; y, AL 
OESTE, con Jorge Pinto, el cual ha poseído quieta, pacífica e 
interrumpidamente por más de treinta años, agregando sus 
an tecesores. R epresentante Legal Abog. R IC A R D O  
GUILLERMO CARDONA. 

Ocotepeque, mayo 20 del 2009.

MARÍA DEL CARMEN SUAZO. SRIA.
JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 

OCOTEPEQUE 

28 M., 29 J., y 28 J. 2009.

AVISO DE TITULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de Ocotepeque, 
al público en general y para efectos de ley, HACE CONSTAR: 
Que el señor SAUL VARGAS ha solicitado Título Supletorio del 
inmueble siguiente: Un lote de terreno con un área de 
VEINTIOCHO MANZANAS DE EXTENSIÓN SUPERFI
CIAL, ubicado en el lugar denominado El Cedro, aldea de Jocotán, 
municipio de Mercedes, departamento de Ocotepeque, con las 
colindancias siguientes: AL NORTE, colinda con Daniel Portillo; 
AL SUR, colinda con Sucesión de Juan Pablo Vargas; AL ESTE, 
colinda con sucesión Ponce; y AL OESTE, colinda con sucesión 
de Pablo Melara. 2 -  Otro lote de terreno con un área de DOS 
MANZANAS DE EXTENSIÓN SUPERFICIAL, ubicado en 
el lugar denominado Las Palmas, aldea de Jocotán, municipio de 
Mercedes, Depto. de Ocotepeque, con las colindancias siguientes: 
AL NORTE, colinda con sucesión de Jóse Pinto; AL SUR, colinda 
con Virgilio Méndez y Estela Méndez; AL ESTE, colinda con 
sucesión de José Pinto, calle libre y José Pinto; y, AL OESTE, 
colinda con Amulfo Vargas, en donde se encuentra construida una 
casa de habitación que mide veintidós varas de largo por seis de 
ancho, paredes de ladri lio, techo de teja, artesón de madera aserrada, 
piso de mosaico, tres habitaciones sala, cocina y comedor. El cual 
ha poseído quieta, pacífica e interrumpidamente por más de dieciséis 
años el primero y el segundo por más de veintiséis años. 
Representante Legal Abog. EDGARDO JAVIER MADRID 
CHINCHILLA.

Ocotepeque, marzo 23 del 2009.

MARÍA DEL CARMEN SUAZO.SRIA.
JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 

OCOTEPEQUE.

28 M.,29 J .,y  29 J. 2009.

No 31,921

AVISO DE TITULO SUPLETORIO
La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de Ocotepeque, 

al público en general,y para,efectos de ley, HACE SABER: Que 
el señor JUAN JOSE MEJIA, mayor de edad, soltero, agricultor,

terreno
DE EXTENSION SUPERFICIAL, ubicado en la montaña de El 
Durazno, municipio de Fraternidad, Depto. de Ocotepeque, con las 
colindancias siguientes: AL NORTE, colinda con Inés Mejía, 
Modesto Antonio Portillo, Alberto Guzmán, y José Ovidio Peña Pinto; 
AL SU R,_ col inda con Alicia Mejía y Emilio Mejía; AL ESTE, colinda 
con Evelio Mejía; ALOESTE, con Miguel López. El cual ha poseído 
por más de catorce años. Representante Legal Abog. EDGAR 
JAVIER MADRID CHINCHILLA.

Ocotepeque, abril del 2009.

MARÍA DEL CARMEN SUAZO. SRIA.
JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 

OCOTEPEQUE

28 M., 29 J., y 29 J. 2009.

AVISO DE CANCELACION DE UN 
CERTIFICADO DE DEPÓSITO A PLAZO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Departamental 
de Ocotepeque, al público en general y para los efectos de ley, 
HACE SABER: Que con fecha 25 de marzo del año en curso, se 
presentó el señor FRANCISCO MELGAR ALBERTO, mayor 
de edad, soltero, agriocultor, hondureno y vecino del municipio de 
La Virtud, Depto. de Lempira, solicitando cancelación de un 
Certificado de Depósito a Plazo número 31-105-000854-9 con Banco 
de Occidente, S.A., por un monto de SESENTA Y DOS MIL 
LEMPIRAS EXACTOS, (Lps. 62,000.00), en virtud de haberse 
extraviado tal título.

Ocotepeque, 30 de marzo del 2009.

MARÍA DEL CARMEN SUAZO. SRIA.
JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 

OCOTEPEQUE

28 M. 2009.

AVISO DE CANCELACION DE UN 
CERTIFICADO DE DEPÓSITO A PLAZO

La infrascrita. Secretaria del Juzgado de Letras Departamental 
de Ocotepeque, al público en general y para los efectos de ley, 
HACE SABER: Que con fecha 25 de marzo del año en curso, se 
presentó la señora MARÍA ANTONIA GOMEZ ALVARENGA, 
mayor de edad, casada, ama de casa, hondureña y vecina de la 
aldea de Azacualpa, del municipio de Sensenti, Depto. de Ocotepeque, 
con Tarjeta de Identidad No. 1415-1938-00055, solicitando 
cancelación de un Certificado de Depósito a Plazo número 
400008573, emitido por BAMER, por un monto de CINCUENTA 
Y OCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 58,000.00), en 
virtud de haberse extraviado tal título.

Ocotepeque, 30 de marzo del 2009.

MARIA DEL CARJM 
JUZGADO DE LETRAS

OCOTEPEQUE.
DE

28 M .2009.
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I ,a infrascrita. Secretaria del Juzgado de Letras de Ocotepeque, 
al público en general y para efectos de ley, H ACE CONSTA R:  
Que la señora LU C IN D A  V E N T U R A  M E N A ,  mayor de edad, 
casada, ama de casa, con dom icilio  en Mercedes, Depto. de 
Ocotepeque, lia solicitado 'Título Supletorio del Inmueble siguiente:
a) Un lote de terreno con un ^rea de O C H E N T A  Y N U E V E  
M A N Z A N A S  DE E X T E N S IO N  SU P E R F IC IA L ,  ubicado en 
Mal Paso, San Antonio, m unicip io  de M ercedes, Dcpto. de 
Ocotepeque. con !as col ¡minucias siguientes: AL NOR TH, colinda 
con Martin Mejía Al faro; AL SUR, colinda con Francisco Sorianoy  
Sucesión de Juan Alfaro Mejía; AL KSTF., colinda con zanjón de 
por medio con Fernando Mejía Guevara, Francisco Fuentes y Klba 
Cruz;^,ALOLSTE. colinda con Martín Mejía, Fidei Mejía y sucesión 
de Fhsandro Ramírez, b) Un lote de terreno con un área de DQS  
P U N T O  S E T E N T A  Y C I N C O  M A N Z A N A S  DE E XT EN SI ON  
SU P E R F I C I A L ,  ubicado en las Toreras, municipio de Mercedes, 
departamento de Ocotepeque, con las coíindancias siguientes: AL 
ÑOR TE, colinda con Lennín Donaldo Sor ¡ano; AL SUR, colinda 
con Ismael IJlloa y Lucinda Ventura Mena; AL ESTE. colinda con 
Astroberto López; y. AL OESTE, colinda con l.ennm Donaldo  
Sor ¡ano y Mauricio Ramírez; y, c) Un lote /Je terreno con un área 
de D O S  M A N Z A N A S  DE E X T E N S I O N  S U P E R F I C I A L ,  
ubicado en el lugar Vega Vieja, en la jurisdicción del municipio de 
Mercedes, Depto. de Ocotepeque, con las coíindancias siguientes: 
AL NORTE, colinda con Rafael Ventura y Visitación Ciarcía; AL 
SUR, colinda con Rafael Ventura; AL LS I L, colinda con Rafael 
Ventura; y, ALOES'TF, colinda con calle que conduce a San Anto
nio, Mercedes. Inmueble que ha poseído en forma quieta, pacífica 
y no interrumpida por mas de veinte años. Representante Legal 
Abogado Edgar Javier Madrid.

Ocotepeque, marzo 16 del 2009.

M A R ÍA  D EL  C A R M E N  SU AZO .  SRIA.
JUZGADO DL LETRAS DEPTO. DH OCOTEPEQUE.

2 8 M „ 2 9 J . , y 2 9 J . 2 0 0 9 .

JUZGADO DE LETRAS DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

A V I S O
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 

Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta 
(50) de la Ley de esta jurisdicción y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha veintitrés de 
enero del dos mil nueve, interpuso demanda ante esta judicatura 
el Abogado SAMUEL FLORENTINO SALGADO, en su 
condición de Apoderado Legal del señor Jorge Abraham Arita 
León, contra la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
con orden de ingreso No. 026-09, pidiendo la nulidad de un acto 
adm inistrativo, reconocim iento de una situación juríd ica 
individualizada y para su pleno restablecimiento se solicita se 
ordene la restitución al cargo de Rector de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras y al pago de los salarios que corresponden 
a partir de la fecha de la cancelación hasta la fecha en que se 
ejecute el reintegro solicitado. Relacionado con el Acuerdo número 
034-2008, emitido por la Junta de Dirección Universitaria de fecha 
dicinueve de diciembre del dos mil ocho.

CINTHIA CENTENO PAZ
SECRETARIA, POR LEY.

28 M. 2009.

o í'em ral de Honduias

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA No. 07/2009

EL » A N C O  C E N T R A L  DE H O N D U R A S ,  invita a las 
empresas que operan legalmente en el país, a presentar olerías 
para la Licitación Pública No. 07/2009, referente a la contratación 
por el término de un U ) año de los servicios de limpieza, fumigación 
y desinfección para los edificios de las sucursales de! Banco Cen
tral de Honduras localizadas en las ciudades de San Pedro Sula, La 
Ceiba y Choluteca.

F1 pliego de condiciones de esta licitación puede retirarse a partir 
de este día, en el Departamento de Servicios Generales, tercer 
piso, ed if ic io  principal del Banco Central de Honduras en 
l 'eguciga lpa , p rev io  pago de UN M I L  D O S C I E N T O S  

L E M P I R A S  ( L . l , 200.00) no reem bol sables, en las ventanillas  
del Departamento de Emisión y Tesorería, primer piso del edificio  
antes indicado. La persona tiuc acuda a retirar el p liego  de 
condiciones deberá presentar identificación y autorización escrita 
de la empresa solicitante,

1 ,os sobres que contengan las ofertas se recibirán en el Salón de 
Usos Múltiples, ubicado en el segundo piso del edificio principal del 
Banco en Tegucigalpa, el viernes 22 de  m ay o  de  2009,  a tas 
10:30 a.m. hora local,  en presencia del Comité de Compras del 
Banco Central de Honduras, de los oferentes participantes y el 
representante del Tribunal Superior de Cuentas.

JORG E OVIEDO IMBODEN 
GERENTE

28 M. 2009.

JUZGADO DE LETRAS TERCERO 
DE LO CIVIL

AVISO DE HERENCIA

El infrascrito, Secretario por ley del Juzgado de Letras Tercero 
de lo Civil del departamento de Francisco Morazán, al público en 
general y para los electos de ley, HACE SABER: Que en este 
Despacho Judicial en la solicitud de Herencia número 508-05-H 
dictó sentencia en fecha ocho de noviembre del año dos mil cinco, 
en cuya parte resolutiva dice literalmente así; RESUELVE: 
DECLARAR A: A la señora MARÍA ROSALIA AVILA 
SALGADO, heredera Abintestato de su difunto esposo 
señor SANTOS RAÚL LEMUS y se le concede la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio de otros herederos de mejor 
o igual derecho.

Comayagüela, M.D.C., 11 de noviembre del 2005.

HÉCTOR RODRÍGUEZ RICO
SECRETARIO POR LEY

28 M. 2009.

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 2S DE MAYO DEL 2009

AVISO DE TITULO SUPLETORIO

No 31,921

B. 9

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección II Avisos 1.egales

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUC

R E PU B L IC A  DE H O N D U RA S 
SE C R E T A R ÍA  DE A G R IC U L T U R A  Y G A N A D ER ÍA  

S E R V IC IO  N A C IO N A L  DE SA N ID A D  A G R O P E C U A R IA  
SUB D IR E C C IÓ N  T É C N IC A D E  SANIDAD V EG E TA L

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y 
SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agro industria y publico en genera], y para efectos de ley cores pendiente, se 
MACO SABER: Que esta dependencia se ha presentado solicitud de registro de Plaguicidas o 
Sustancias alin.

Ua Abog. L1LIAM SIWADY, actuando en representación de la empresa ATLANTICA 
AG RÍCOLA, S.A., tendiente a que autorice el Registro del producto de nombre comercial: 
NEM AtiOLL) compuesto por los elementos: S0% EXTRACTO DE TAGETES 
ERECTA, 10% ALGAS MARINAS, enfonnade: LÍQUIDO SOLUBLE.

Fomiulador v Pais de Origen: B10ATLÁNT1DA,S. DE R.L./HONDURAS
Tipo d e l so:NEMATIClDA BOTÁNICO

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas que 
demuestre la existencia de riesgos inaceptables para lasaludy el ambiente, contando paraellocon 
un pl azo de diez (10) días hábiles después de la publ i cac ¡ón de este AVISO, para ejercer 1 a acción 
antes mencionada

Fundamento Legal: Ijcy Fito/íxwanitaria, Decreto No, 157-94, Reglamento Sobre el 
Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Al Mies, acuerdo No, 642-9R y la i ,ey de 
Procedí miente Adm i nislrativos,

■Ic'gi]dgalpa,M.D.C,ONCli(l 1)DL MAYO Dl¿2009 

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR ÜE LA HECHA”

DR. EDMUNDO O M A R TO R O  
D IR EC TO R  GENERAL DE SENASA

28 M. 2009

AVISO TITULO SUPLETORIO
La suscrita, Secretaria por ley, del Juzgado de Letras de 

Ocotepeque, al público en genera! y para efectos de ley, HACE 
CONSTAR: Que TERESA DÍAZ MALDONADO, mayor de 
edad, soltera, ama de casa, hondurena y vecina del municipio de 
San Marcos, Ocotepeque, ha solicitado TÍTULO SUPLETORIO 
del inmueble siguiente: Lote de terreno de seis manzanas de 
extensión superficial, denominado “San Jerónimo de la Brea” , 
sito en jurisdicción de aldea El Tránsito, San Marcos, Ocotepeque, 
cuyas colindancias son: Al Norte, Oscar Gabriel Espinozay Jacobo 
García; al Sur, Deciderio Melgar y Victoriano Rivera Alcántara; 
al Este, sucesión de Victoria Rivera; y, al Oeste, Victoriano Rivera 
Alcántara. Estando en posesión tranquila, quieta, pacífica y sin 
interrupción alguna por más de 17 años consecutivos. Ticncsc al 
ABOG. FRA NCISCO ALBERTO BOCANEGRA, en su 
condición de Apoderado Legal.

Ocotepeque, 03 de noviembre del 2008

WENDY CAROLINA AQUINO
SR1A. POR LEY 

28 M., 28 A. y 28 M. 2009

GALPA, M. D. C„ 28 DE MAYO DEL 2009 No 31,921

Banco Central de Honduras

LICITACION PUBLICA No. 06/2009 

ADDÉNDUM No.I

El Banco Central de Honduras (BCH) com unica a las 
empresas que retiraron el Pliego de Condiciones de la Licitación 
Pública No. 06/2009, referente a la contratación del suministro, 
instalación y configuración de una (1) Solución de Sanitízación 
(Sistema de Prevención de Intrusos (1PS), Antispam, Web Hlter, 
Antispyware Perimctral y Antivirus Perimetral) de la Red 
Perimetral del Banco Central de Honduras (Lote No. 1) y del 
suministro, instalación y configuración de seiscientas (600) licencias 
de Antivirus y Antispyware Corporativo (Lote No. 2), que se 
pospone la recepción y apertura de ofertas para el 13 DE MAYO 
DE 2009, a la misma hora y lugar indicados en el pliego de 
condiciones, por lo que se modifican el numeral 7 del pliego de 
condiciones y numerales 2 y 3 del Anexo No. 1 de ese mismo 
pliego, los que deberá leerse así:

• Numeral 7: La recepción de las ofertas se realizará el 13 
de mayo de 2009 a las 10:30 a.ni.

• Numeral 2 del Anexo No. 1: PERÍODO DE VALIDEZ 
DE LAS OFERTAS: Las ofertas deberán tener una validez 
mínima de noventa (90) días hábiles, contados a partir de la 
fcchade recepción, apertura y análisis de las ofertas indicadas 
en el aviso y/o invitación a licitar, es decir del 13 de mayo de 
2009 al 16 de septiembre de 2009.

• Numeral 3 del Anexo No. 1: RECEPCIÓN DE DOCU
MENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS ECONÓ  
-MICAS: El miércoles 13 de mayo de 2009. a las 10:30
a.m, hora local, en el Salón de Usos Múltiples, Edificio Prin 
cipal de “El Banco", en la ciudad de Tegucigalpa.

• La vigencia de la Garantía de Mantenimiento de oferta será 
del 13 DE MAYO DE 2009 AL 16 DE SEPTIEM BRE  
DE 2009.

JORGE OVIEDO IMBODEN
GEREBISEi

28 M. 2009.
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Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



Sv t  ció il B Avisos Lega lus

Lu G aceta

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Cuarto de lo 
Civil de esta Sección Judicial, al público en general y para efectos 
de la ley, establecidos en el Artículo 634, párrafo tercero y 640 
del Código de Comercio, HACE SABER: Que en este Juzgado 
con fecha doce de diciembre del año dos mil ocho, la Licenciada 
DUNIA YAM ILETH R O D RÍG U EZ FAJARDO en su 
cond ic ión  de A poderada Legal del señor R O BER TO  
CONSTANTINO LARACH, presentó solicitud de cancelación 
y reposición de un título valor extendida por la CERVECERÍA  
HONDURENA consistente en el siguiente título a nombre de 
dicho señor:

TÍTULO NÚMERO ACCIONES# NOMBRE
2335 1 ROBERTO CONSTANTINO 

LARACH

San Pedro Sula, Cortés, 30 de abril del año 2009.

MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ  
SECRETARIA

28 M. 2009.

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN 
DE TÍTULO VALOR

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Cuarto de lo 

Civil de esta Sección Judicial, al público en general y para efectos 

de la ley en loque respecta a lo establecido en el Artículo 634 

párrafo tercero y 640 del Código de Comercio, Hace Saber que 

en este Juzgado con fecha cinco de agosto del año dos mil ocho, 

la señora MIRIAM MATUTE CENTENO presentó solicitud 

de cancelación y reposición de Títulos Valores, consistente en 

Certificados de Depósito número 3011315978 y 3011335162 

por un valor total de diez mil Lempiras (Lps. 10,000.00) emitidos 

por la entonces institución bancada B(iA hoy Banco HSBC, S. A. 

a favor de la señora MIRIAM MATUTE CENTENO.

SAN PEDRO SULA, CORTÉS, 01 DE ABRIL DEL AÑO 2009.

MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

SECRETARIA

28 M. 2009.

No 31,921

AVISO DE CANCELACIÓN DE TÍTULOS 
VALORES

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Cuarto de lo 
Civil de esta Sección Judicial, al público en general y para efectos 
de ley en lo que respecta a lo establecido en el Artículo 634, 
párrafo tercero y 640 del Código de Comercio; Hace Saber que 
en este Juzgado con fecha tres de marzo del año dos mil nueve, la 
señora ALB1NAMOLINA ROMERO, presentó solicitud de 
cancelación de un Título Valor consistente en Certificado de 
Depósito a plazo fijo en dólares, número 2041260994 a favor de 
la suscrita, inscrita en el BANCO BOA, hoy HSBC por la 
cantidad de un mil doscientos dólares americanos exactos 
( $ 1,200,00) a un plazo de trece meses con vencimiento al día 
26 de abril del 2008.

San Pedro Sula, Cortés, 5 de mayo del año 2009,

MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
SECRETARIA

28 M, 2009.

CONVOCATORIA

El Consejo de Administración de la EMBOTR1 -I .ADORA DE 
HONDURAS, S.A, DE C.V., de este domicilio, convoca a sus 
accionistas a una ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS, a celebrarse el día jueves 28 de mayo del año dos 
mil nueve a las 4:00 de la tarde en el local que ocupa la planta 
Embotelladora en la ciudad de San Pedro Sula, Honduras para tratar 
asuntos de carácter Ordinario conforme a la siguiente orden del 
día.

1. Verificación del quorum.
2. Apertura de la Asamblea,
3. Informe del Consejo de Administración y presentación del 

Balance General y del cuadro de pérdidas y ganancias del 
ejercicio fiscal que terminó el 31 de diciembre del año 2008.

4. Informe de Comisario Social.
5. Discusión, aprobación o modificación del Balance General, 

cuadro de pérdidas y ganancias de los actos del Consejo de 
Administración.

6. líleccióndc los miembros del Consejo de Administración y 
Comisiario Social, así como la asignación de emolumento.

7. Aprobación del acta de la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas.

En caso de no reunirse el quorum de la Asamblea, ésta se llevará a 
cabo el día siguiente, a la misma hora y en el mismo local con los 
accionistas que asistan.

San Pedro Sula, 05 de mayo de 2009.

SECRETARIA DELCONSEKFBE'ADfÍPfíNm^RACIÓN

28 M. 2009.

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 28 DE MAYO D EL2009
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Sección B Avisos Le gules

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUC1GALPA, M.D.C., 28 DE MAYO DEL 2009 31,921

Marcas de Fábrica
1/ No. solicitud: 6699-09
2/ Fecha de presentación: 27/02/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DI! FÁBRICA
A.-TITULAR
4 / Solicitante: S1GMA ALIMENTOS, S.A. DEC.V.
4 .1 /Domicilio: Avenida Gómez. M orin No. l i l i ,  colonia C am /.ale|o, código postal 

66254, S;in Pedro Ciar/a García, N uevo I eón, México.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGIS TRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fceha:
5.2/ Paisde origen- 
5 .3 /Código país:
C.- ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6.1/ Denominación y 6 .1/Distintivo: F1JD y disefio

6.2/ Reivindicaciones:
Pantoncs azul 2756 C, rojo 185C y blanco.

7/ Clase Internacional: 30

8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sustitutos del café; harina y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados; miel, jarabe 
de m elaza; levadura, polvos para esponjar; sal, m ostaza; vinagre, salsas 
(condimentos): especias; hielo, especialmente arroz con leche, chongos zamonrnos, 
paletas, dulces, dulces de tamarindo, caramelos, flanes, pasteles, pays (tartas), 
nieves, sandwiches, hol dogs, taquitos, frituras de harina, frituras de harina de 
trigo, frituras de harina de papa, frituras de harina de maíz, alimentos a base de 
harina, productos de harina, frituras de maíz; alimentos a base de maíz, productos 
de maíz, palomitas de maíz, hojuelas de maíz, botanas (producto de cereal), pret- 
rels, nue/moscada, mayonesa, aderezos, chocolate en barra y soluble, bebidas a 
base de café, de cacao, de chocolate, de té y bebidas de café con leche, bebidas de 
cocoa con leche y bebidas de chocolate con lcchc, natillas, tortillas de maíz y de 
harina, pan blanco y pan dulce, galletas tostadas, pasta de achiote, mole y mole en 
pasta, incluyendo comida preparada a base de harinas o cereales, tales como: 
[Espagueti, ravioles, tallarines, lassagna, wafles, hot cakes y pizzas.

8 .1 /Página adicional,

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSCAR R. CUEVAS BUSTILLO (BUFETE DLIRÓN)

E.- SUSTITUYE PO DER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 15/04/09

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

13, 28 M, y 12 J. 2009,

1/ No. solicitud: 2009-011916
2/ Pecha de presentación: 21/04/2009
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: PROMAOERIES BEL
4.1/ Domicilio: 16 Doulevard Malesberbes, 75008 París.
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Francia.
B.- REG ISTRO  EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6 / Denominación y 6.1 Distintivo: LA VAGUE Ql II RFC

LAVACHE QUIRIT
7/ Clase Internacional: 29 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
1 luevos, leche (en cualquier forma), quesos crema y especialidades de quesos, yogur, 
proteínas de leche, lactoserum, productos de leche, bebidas de leche.

D. APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JESSICA REGINA COINDET

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial

11/ Fecha de emisión: 4 de mayo del año 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

Ahogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

13, 28 M. y 12 J. 2009.

1/ No. solicitud: 2009-011915 
2/ Fecha de presentación: 21/04/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: PROMAGERIES BEL 
4.1/ Domicilio: 16 Houlevard Malesberbes, 75008 París.
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Francia.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6/ Denominación v 6.1 Distintivo: líODRSIN

BOURSIN
7 /('lase Internacional: 29

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
1 luevos, leche (en cualquier forma), quesos crema y especialidades de quesos, yogur, 
proteínas de lcchc, lactoserum, productos de leche, bebidas de leche,

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JESSICA REGINA COINDET

USO EX C LU SIV O D E LA O FIC IN A
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29 de abril del año 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

13, 28 M. y 12 J. 2009,
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Sección ti Avisos Legales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DF, MAYO DEL 2009 31,921La Gaceta

1 /No solicitud: 8058-09
2/ Fecha de presentación: 10 de mar/.» de 2009
i !  Solicitud de registro de: MARCA Olí FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: PHILIP MORRIS PRODUCIS. S.A.
4 .1 /Domicilio: Qua i Jean re na Lid 3, 2000 Neuehíitel. Sui/a.
4 .2 /Organizada bajo las leyes de: Sui/a.
B.- REG ISTRO  EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No. 583773 
5 .1 /Fecha, 03/03/2009
5.2/ País de origen: Sui/a 
5.3/ Código país: CI 1
C -  E SPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6.1/ Denominación y 6 .I/Distintivo: M ARI.liORO GOI.D FINE l'OUL’íl Y 

ETIQUETA

M a r!!®

6 .2 /Reivindicaciones:
Se reivindica el diseño de una huella digital como fondo de la etiqueta y el diseño de 
un lecho.

7 /Clase Internacional: 34 

8/ Protege y distingue:
Tabaco en bruto o m anufacturado; productos del tabaco, incluyendo puros, 
cigarros, c igarrillos, tabaco para enrollar sus propios cigarros, tabaco para 
p ipa, tabaco para m asticar, tabaco para inhalar, cigarrillos arom atizados 
(kretek); tabaco en polvo (snus); sucedáneos del tabaco (para uso no médico); 
artículos para fumadores, incluyendo papel y cilindros para cigarrillos, filtros, 
recipientes, cajas y ceniceros, pipas, aparatos de bolsillo para enrollar cigarros, 
encendedores, fósforos o cerillas.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA

E.-SU STITU Y E PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 18/03/09

12/ Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZKLAYA VALLADARES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

28 M., 12 y 29 J, 2009.

1/No. solicitud: 5581-09
21 Fecha de presentación: 18 de febrero de 2009
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁÜR1CA
A.-TITULAR
4 / Solicitante: UAYER SCHERING PlfARMAAKTIENGESELLSCHAFT 
4.1/ Domicilio: Berlín, Alemania.
4 ,2 /Organizada bajo las leyes de: Alemania.
B.- REG ISTR O  EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.~ ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: JALISCA

42/R .., . JALISCA0.2/ Reivindicaciones:

7 /Clase Internacional: 05 

8/ Protege y distingue:
Preparaciones farm acéuticas, especialm ente preparaciones horm onales.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA

E.-SUS1TH1YE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para electos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04/03/09

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 M„ 12 y 29 J. 2009.

1/ No, solicitud: 8150-09
21 Fecha de presentación: 11 de marzo de 2009
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁORICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: 1MPÜKSSA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, República de El 

Salvador.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: K1 Salvador,
B .-REG ISTRO  EXTRANJERO
5 /Registro básico:
5.1/l'echa:
5 .2 /País de origen:
5 .3 /Código país:
C -  ESPECIFICA CIO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6.1/ Denominación y 6 .1/Distintivo: FRFEZCOOL

FREEZCOOL
6.2/ Reivindicaciones:

7 /Clase Internacional: 01 

8/ Protege y distingue:
Productos quím icos, especialm ente refrigerantes y aguas desm ineralizadas.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA

E.- SUSTITUYE PO DER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para electos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20/03/09

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ̂ r.r.AYA v a u ü a u a ' kt-.ít  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 M., 12 y 29 J. 2009.
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La Cat'cta
Sccciún B Avisos Legales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE MAYO DEL 2009 31,921

1/ No. solicitud: 8266-09
2/ l echa de presentación: I ! tic mar/.o de 2009
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE TÁURICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: PHILIP MORRIS PRODUCTS, S.A.
4.1/ Domicilio: Quai Jcanrenaud 3,2000 Neuchátel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REG ISTRO  EXTRANJERO 
51 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5 ,3 /Código país:
C.- ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN
6.1/ Denominación y 6. I/Distintivo: MARLBORO MENTHOL Y ETIQUETA

m iFU
M a r lto ro

6 .2 /Reivindicaciones: 'w*™

7/ Clase Internacional: 34 

8/ Protege y distingue:
1 abaco en bruto o m anufacturado; productos del tabaco, incluyendo puros, 
cigarros, cigarrillos, tabaco para enrollar sus propios cigarros, tabaco para 
pipa, tabaco para m asticar, tabaco para inhalar, cigarrillos arom atizados 
(kretek); tabaco en polvo (snus); sucedáneos del tabaco {para uso no médico); 
artículos para fumadores, incluyendo papel y cilindros para cigarrillos, filtros, 
recipientes, cajas y ceniceros, pipas, aparatos de bolsillo para enrollar cigarros, 

encendedores, fósforos o cerillas.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA

E.- SUSTITUYE PO DER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23/03/09

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador (a) de la Propiedad Industrial 

28 M„ 12 y 29 J, 2009.

1/ No. solicitud: 8152-09
2/ Fecha de presentación: 11 de marzo de 2009
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: IMPRESSA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Antiguo Cuse al lán, departamento de La Libertad, República de El 

Salvador,
4,2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador.
B.- R EG ISTR O  EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C .- ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6,1/ Denominación y 6, I/Distintivo: KOBE

KOBE
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 12 

8/ Protege y distingue:
Partes o repuestos de vehículos autom otores, especialm ente puntas de Hecha.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre;

IJSO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20/03/09

12/Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial 

28 M„ 12 y 29 J. 2009.

1/No. solicitud: 8153-09
2/ Fecha de presentación: 11 de marzo de 2009
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: IMPRESSA, S.A, DE C.V.
4.1/ Domicilio: Antiguo Cuscaltán, departamento de La Libertad, República de El 

Salvador.
4 ,2 /Organizada bajo las leyes de: El Salvador.
B.- R EG ISTR O  EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5,3/ Código país:
C.- E SPEC IFIC A C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo; SUPERBELT

SUPERBELT
6.2/ Re i v índ icac i on es:

7/Clase Internacional: !2 

8/ Protege y distingue:
P a rte s  o repuesto s de veh ícu lo s au tom o to res , e spec ia lm en te  fa jas  de 
transm isión.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA

E.-SU STITU Y E PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de em isión; 27/03/09

12/ Reservas:

Abogado C A M lL O $ « a f ih S !§  f t & i e / v a d o s  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 M „ 12 y 29 J. 2009.
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Sección B Avisos Legales

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE MAYO DEL 2009 31,921

1 /No. solicitud: 12471-09
2/ Fecha de presentación: 24 de abril de 2009
3/ Solicitud de registro de: MARCA Di; FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: TABACALERA CENTROAMERICANA, S.A.
4,1/ Domicilio: Guatemala, República de Guatemala.
4 .2 /Organizada bajo las leyes de: ( maternal a
B.- REG ISTRO  BXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN
6.1/ Denominación y 6 .1/Distintivo: RUBIOS C1 ¡ll.E Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 34 

8/ Protege y distingue:
Tabaco en bruto o m anufacturado; productos del tabaco, incluyendo puros, 
cigarros, cigarrillos, tabaco para enrollar sus propios cigarros, tabaco para 
pipa, tabaco para m asticar, tabaco para inhalar, cigarrillos arom atizados 
(kretek); tabaco en polvo (snus); sucedáneos del tabaco (para uso no médico); 
artículos para fumadores, incluyendo papel y cilindros para cigarrillos, filtros, 
recipientes, cajas y ceniceros, pipas, aparatos de bolsillo para enrollar cigarros, 
encendedores., fósforos o cerillas,

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA

E.-SU STITU Y E PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Feeha de emisión: 13/05/09

12/ Reservas:

Abogada 1 ,FSBÍ A ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 M., 12 y 29 J. 2009.

1/No. solicitud: 12037-09
2/ Fccha de presentación: 21 de abril de 2009
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: BAYER SCHERING PHARMA AKTIENGESELLSCHAFT 
4.1/ Dom ¡cilio: Berl in, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania.
B.- REG ISTR O  EXTRANJERO 
51 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- E SPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: YAZ ME TA

YAZ META

7/ Clase Internacional: 05 

8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas, especialm ente preparaciones horm onales,

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: t i l lS l  AVO ADOLFO ZACAPA

E.-SU STITU Y E PO DER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo qtie se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29/04/09

12/ Reservas:

Ahogada 1TSBIA  ENOF. ALVARADO BARDALES 
R egistrador^) de la Propiedad Industrial 

28 M., 12 y 29 J. 2009.

6.2/ Reivindicaciones:

1/No. solicitud: 13434-09
2 / 1 echa de presentación: 05 de mayo de 2009
3/ Solicitud de registro de: MARCA DF. FÁBRICA
A.-TITULAR
4 / Solicitante: IMPRESSA, S.A, DF C.V.
4.1/ Domicilio: Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, República de El 

Salvador.
4 .2 /Organizada bajo las leyes de: F1 Salvador.
B. REG ISTRO  EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fccha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C -  ESPECIFICA CIO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6.1/ Denominación y 6 .I/Distintivo: GENERAL IMPRESSA

GENERAL IMPRESSA
6.2/ Reivindicaciones:

7 /Clase Internacional; 12

8/ Protege y distingue:
Cables de bujías.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA

E.-SU STITU Y E PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente, 
Artieulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: i 8/05/09

12/ Reservas:

Abogada EDA SLIYA
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

28 M„ 12 y 29 J. 2009.

B. 15

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección lì Avisos L e a le s

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE MAYO P E L  2009 31,921La (¿aceta

1/ Ko, solicitud: 9158-09
2/ Fecha de presentación: 20 de marzo de 2009
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: PHILIP MORRIS PRODUCTS, S.A.
4.1/ Domicilio: Quai Jeanrenaud 3,2000 Neuchâtel, Suiza.
4,2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REG ISTRO  EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 581781
5 .1 /l echa: 20/01/2009 
5.2/ País de origen: Suiza 
5.3/ Código país: CU
C -  ESPECIFICA CIO N ES DE LA DENOM INACIÓN
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo; BLACK MENTI 101. Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 34 

8/ Protege y  distingue:
Tabaco en bruto o m anufacturado; productos del tabaco, incluyendo puros, 
cigarros, cigarrillos, tabaco para enrollar sus propios cigarros, tabaco para 
pipa, tabaco para m asticar, tabaco para inhalar, cigarrillos arom atizados 
(kretek): sucedáneos del tabaco (para uso no m ídico); artículos para fumadores, 
incluyendo papel y cilindros para c igarrillos, filtros, recipientes, cajas y 
ceniceros, pipas, aparatos de bolsillo para enrollar cigarros, 
encendedores, fósforos o cerillas.

D.-APODERA DO LEGAL
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA

E.- SUSTITUYE PO D ER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02/04/09

12/ Reservas:

Abogada EDA SIJYAPA ZEl .AYA VALI .ADARES 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 M„ 12 y 29 J. 2009.

I/N o. solicitud: 8154-09
2/ Fecha de presentación: 11 de marzo de 2009
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: 1MPRESSA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, República de El 

Salvador.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador.
B.- REC ISTR O  EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C .- E SPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: YAKO

YAKO
6.2/ Reivindicaciones:

7 /Clase Internacional: 12 

8/ Protege y distingue:
Parles o repuestos de vehículos autom otores, especialm ente filtros.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GUSTAVO ADOI ,FO ZACAPA

E.-SUST1TUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23/03/09

12/ Reservas:

Ahogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

28 M.. 12 y 29 J. 2009.

1 /No. solicitud: 13560-09
2/ Fecha de presentación: 6 de mayo de 2009
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: AIJTOCONSA. S.A. DE C.V.
4 .1 /Domicilio: 37 avenida sur No. 543, San Salvador, República de El Salvador, 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador.
B.- REG ISTRO  EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1 /Distintivo: ZELLINC

ZELLINC
6.2/Reivindicacioncs:

7/ Clase Internacional; 09 

8/ Protege y distingue:
Aparatos y equipos de telecom unicaciones.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA

E.- SUSTITUYE PO DER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

ll/F cch a  de emisión: 19/05/09

12/Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 M„ 12 y 29 I. 2009.

B. 16

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE MAYO DEL 2009 31,921

1/No. solicitud: 12036-09
21 Fecha de presentación: 21 tic ahril de 2009
3/ Solicitud de registro de: MARCA lili FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Pl IILIP MORRIS PRODUCTS, S.A.
4.1/ Domicilio: Quai Jcanrenaud 3, 2000Neuchátel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REG ISTRO  EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ Pais de origen:
5 .3 /Código país:
C.- E SPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN
6.1 / D enom inación y 6 .1 /D istin tivo : M A RLH ORO  SlllN F. TOUCU Y

1 H Q II  T \

í

6 .2 /Reivindicaciones:
Se reivindicad diseño de una huella digital como fondo de la etiqueta y el diseño de 
un techo.

7 /Clase Internacional: 34 

8/ Protege y distingue:
Tabaco en bruto o m anufacturado; productos del tabaco, incluyendo puros, 
cigarros, cigarrillos, tabaco para enrollar su? propios cigarros, tabaco para 
pipa, tabaco para m asticar, tabaco para inhalar, cigarrillos arom atizados 
(kretek); tabaco en polvo (snus); sucedáneos del tabaco (para uso no médico); 
artículos para fumadores, incluyendo papel y cilindros para cigarrillos, filtros, 
recipientes, cajas y ceniceros, pipas, aparatos de bolsillo para enrollar cigarros, 
encendedores, fósforos o cerillas.

D .-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA

E.- SUSTITUYE PO DER 
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la I.ey de Propiedad Industrial.

11/ fecha de emisión: 29/04/09

12/ Reservas:

Abogado CAMILO BFNDFCK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 M„ 12 y 29 J. 2009.

1/ No. solicitud: 7788-09 
2/ Fecha de presentación: 9 de marzo de 2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: CORPORACION BCT, S.A.
4.1/ Domicilio: San José.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica.
B.- R EG ISTR O  EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: BCT Y DISEÑO

B C J

6.2/ Reivindicaciones:

7 /Clase Internacional: 05 

8/ Protege y distingue:

Servicios bancarios, financieros y bursátiles.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA

E.-SU STITU Y E PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

1 1 /Fecha de emisión: 17/03/09

12/Reservas:

Abogada EDA SIJYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador!’a) de la Propiedad Industrial

28 M., 12 y 29 J. 2009. _________

1/ No. solicitud: 3609-09
21 Fecha de presentación: 2 de febrero de 2009
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: THE PROCTER & GAMBLE COMPANY 
4.1/ Domicilio: Cincinnati, Ohio, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- R EG ISTR O  EXTRAN JERO  
5/ Registro básico;
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C .- ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: ARIEL OXIANILLOS Y ETIQUETA

6 .2 /Reivindicaciones: *
Se reivindican los colores del diseño: Negro, blanco, gris, verde, rojo, morado, 
rosado y azul y las palabras "Ariel Oxianillos con un toque de downy elegance” del 
diseño

7 /Clase internacional: 03 

8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras substancias para la colada; preparaciones 
para lim piar, pulir, desengrasar y raspar, jab o n es ; perfum ería , aceites 
esenciales, cosm éticos, lociones para el cabello; dentífricos.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA

E.-SU STITU Y E PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad industrial.

11/ Fecha de emisión; 13/02/09

12/ Reservas: No se reivindica “con un toque de “DOWNY ELEGANCE”

Abogada LESBIA E N ofi& T fJífe j?6 ( 5 j? f ! $ f  
Registradora) de la Propiedad Industrial 

28 M„ 12 y 29 J. 2009.

B. 17

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legules

La (¡aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE MAYO DEL 2009 31,921

1 /No. solicitud: 12035-09
2/ Fecha de presentación: 21 tic abril de 2009
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
41 Solicitante: PHILIP MORRIS PRODUCIS, S.A.
4 .1 /Domicilio: Quai Jeanrenaud 3.2000 Neuchâtel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo fas leyes de: Suiza.
B.- REG ISTRO  EXTRANJERO 
5/ Registro básico.
5 .1 /Focha:
5.2/ País de origen:
5,3/ Código país:
C.- ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN
6.1/ D enom inación y 6. I/D istintivo: M ARLBORO GOLD ENHANCE Y 

ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica el diseño de un techo.

7 /Clase Internacional: 34

8/ Protege y distingue:
Tabaco en bruto o m anufacturado; productos del tabaco, incluyendo puros, 
cigarros, cigarrillos, tabaco para enrollar sus propios cigarros, tabaco para 
pipa, tabaco para m asticar, tabaco para inhalar, cigarrillos arom atizados 
(kretek); tabaco en polvo (snus); sucedáneos del tabaco (para uso no médico); 
artículos para fumadores, incluyendo papel y cilindros para cigarrillos, filtros, 
recipientes, cajas y ceniceros, pipas, aparatos de bolsillo para enrollar cigarros, 
encendedores, fósforos o cerillas.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA

E.-SU STITU YE PO DER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24/04/09

12/Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) tic la Propiedad Industrial 

28 M., 12 y 29 J. 2009.

1 /No. solicitud: 13954-09
21 Fecha de presentación: 11 de mayo de 2009
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4 / Solicitante: BIAL-PORTELA& C , S.A,
4.1/ Domicilio: Avenida da Siderurgia Nacional, 4745-457 S. Mamede do Coronado, 

Portugal.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Portugal.
B.- REG ISTR O  EXTRANJERO
5 / Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5,2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- E SPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6.1/ Denominación v 6.1 /Distintivo: NAT1MED

7/ Clase Internacional: 05 

8/ Protege y distingue:
Productos farm acéuticos y veterinarios; productos higiénicos y sanitarios para 
uso módico; sustancias d ietéticas para uso m édico, alim entos para behés; 
emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; 
desinfectantes; productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas. 
Clase Internacional 05.

D.- APODERA DO LEGAL
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA

E.-SU STITU YE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la l.ey de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20/05/09

12/ Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 M.. 12 y 20 J. 2009.

6.2/ Reivindicaciones:
NATIMED

l/N o . solicitud: 2009-014717

2/ Fecha de presentación: 15/05/09

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.-TITULAR

4/ Solicitante: GEBRO PHARMA GMBH

4 .1 /Domicilio: Bahnhoíbichl I3,A-6391 Fieberbrunn,

4.2./ Organizada bajo las leyes de: Austria.

B.- REG ISTRO  EXTRANJERO

5/ Registro básico: No tiene otros registros.

C.- ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ATRISCAL

ATRISCAL
7 /( ’lase Internacional: 5

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:

Analgésicos y productos de sin ti amatorios.

D.-APODERA DO LEGAL

9/ Nombre: DARÍO HUMBERTO MONTES

USO EXCLUSIVO DE LA O FIC IN A

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21 de mayo de! año 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE

Registrador (a) de la Propiedad Industrial 

28 M„ 12 y 29 J. 2009,

B. 18

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



Sccción B Avisos I .cgalts

La Gaceta

1/ N a  solicitud: 2009-011395 
21 [’echa de presentación: 15/04/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR
4/ Solicitante: VIDRIARA GUATEMALTECA, S.A. (VIGIJA) 
4,1/ Domicilio: AvenidaPetapa 48-01, /.«na 12.
A.2J Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- R EG ISTR O  EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C .- E SPEC IFIC A C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: MEDIA LUNA Y LOGO

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARÍA ARGENTINA GÓMEZ E.

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24 de abril del año 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARAIX) BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

13, 28 M .y  12 J. 2009.

1/N o. solicitud: 2009-011393
2 / Fecha de presentación: 15/04/2009
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: VIDRIERA GUATEMALTECA, S.A. (VIGUA) 
4,1/ Domicilio: Avenida Petapa 48-01, zona 12.
4.27 Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- R EG ISTR O  EXTRAN JERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.

E SPEC IFIC A C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6f Denominación y 6.1 Distintivo: HERRADURA Y LOGO

7/ Clase Internacional: 21 7
8i  PROTEGE Y DISTINGUE:
Vidrio en bmtoosemielaborado. HERRADURA

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARÍA ARGENTINA GÓMEZ E.

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de ia Ley de Propiedad Industrial.

11 /Fecha de emisión: 24 de abril del año 2009

12/ Reservas: N o tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

13, 28 M .y  12 J. 2009.

1/ No. solicitud: 2009-011392
2/ Fecha de presentación: 15/04/2009
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: VIDRIERA GUATEMAIXIÍCA, S.A. (ViGUA)
4.1/ Domicilio: Avenida Petapa 48-01, zona 12.
4,2 J  Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- R EG ISTR O  EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C .-E SPEC IFIC A C IO N E S DE LA DENOM INACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: V1CAL

VKAL
-•s&pxtma

7/ Clase Internacional: 2 1

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Vidrio en bruto o sem i elaborado.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARÍA ARGENTINA GÓMEZ E.

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad industrial.

11 /Fecha de emisión: 22 de abril del año 2009

12/ Reservas: Solo se reivindica “V1CAL”.

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

13, 28 M .y  12 J. 2009.

1/ No. solicitud: 2009-011394
2/ Fecha de presentación: 15/04/2009
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
41 Solicitante: VIDRIERA GUATEMALTECA, S.A. (VIGUA)
4.1/ Domicilio: Avenida Petapa 48-01, zona 12, Guatemala, República de Guate

mala.
42 J  Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- REG ISTR O  EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C .- E SPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CR1SCAVISA

CRISCAVISA
7/ Clase Internacional: 21

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Vidrio en bruto o sem ¡elaborado.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARÍA ARGENTINA GÓMEZ E.

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. *

11/ Fecha de emisión: 22 de abril del año 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SU Y A pí’fÉ É
Registradora de la Propiedad Industrial 

13, 28 M .y  12 J. 2009.

La Gacetil REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE MAYO DEL 2009 31,921

B. 19

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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EGT-U

NAH



S e m i 'm  IS A\i*us Legali1*

Li) ( .n c t ’tn REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE MAYO DEL 2009

1/No. solicitud: 2008-039970 
2/ Fecha eje presentación: 09/12/2008 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4! Solicitante: PEMEX REFINACION
4,1/ Domicilio: Petróleos Mexicanos, Ave. Marina Nal. 329, Col. Huasteca C.P.

11311 México, D.F.
4.2 J  Organizada bajo tas leyes de: México.
B -REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros,
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6 / Denominación y 6.1 Distintivo: PEMEX Y DISEÑO

7/ Clase Internacional: 4

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Gasolina, gasoles, kerosene, aceitey grasas industriales; lubricantes; productos para 
absorber, regar y  concentrar el polvo; combustibles y materias de alumbrado; bujías 
y mechas.

».-APODERA IX) LEGAL
9/ Nombre. JORGE OMAR CASCO ZELAYA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15 de abril del año 2009

12/Reservas: Se reivindican los colores rojopantone 186C, verde 348 C y blanco.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

13, 28 M. y 12 J. 2009.

1/N o. solicitud: 2008-039973
2/ Fecha de presentación: 09/12/2008
3 / Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: PROCESADORA DE ALIMENTOS CALE, S.A, DE C.V.
4 .1 /Domicilio: Antigua carretera a Chalapa, # 6730, Col. Juan de La Barrera, CP 

45618, Tlaquepaque, Jalisco,
4.2 J  Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
51 Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6 / Denominación y 6.1 Distintivo: JOVY FRUIT ROLL

JOVY FRUIT ROLL
7/ Clase Internacional: 30

81 PROTEGE Y DISTINGUE:
Dulces; golosinas.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

) 1/ Fecha de emisión: 6 de mayo de) año 2009

12/ Reservas: No se da exclusividad sobre el uso del término FRUIT ROLL, por 
ser de uso común en el sector al cual van dirigidos los productos a proteger.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial

13, 28 M. y 12 J. 2009.

31,921

1/ No. solicitud: 2009-013604
2/ Fecha de presentación: 07/05/2009
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
41 Solicitante: CALKINS, BURKE AND ZANNIE DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Guadal ajara.
4.2 J  Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.-ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ASTRA

ASTRA
7/ Clase Internacional: 29

87 PROTEGE Y DISTINGUE:
Alimentos en vinagre, escabeche, en salmuera, champiñones en conserva, frutas en 
conserva, frutas enlatadas, vegetales enlatados, aceitunas en conserva, puré de tomate, 
crema de coco, productos lácteos.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 8 de mayo del año 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industria)

13, 28 M. y 12 J. 2009.

1/No. solicitud: 2009-010564
2/ Fecha de presentación: 01/04/2009
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
41 Solicitante: GRANJA AVICOLA ECHEVERRI
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Rio Blanco, carretera al Zapotal Km, 3.
4 2 J  Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6) Denominación y 6,1 Distintivo: HEGGS

7/ Clase Internacional: 29

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Huevos.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARÍA VICTORIA DÍAZ CENTENO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 21 de abril del año 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial

13, 28 M. y 12 J. 2009.
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1/ No. solicitud: 1934-09
V  Fecha de presentación: 21/01 /09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: AMERICA EXPORT AMD IMPORT, S. DE R.L. (AMIíXIM) 
4.1/ Domicilio: Col. Hato de Enmedio, sector 6, bloque 2, casa 5312, Tegucigalpa, 

M.D.C.
4.2/ Organizada bajo tas leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C--ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6 .1/ Denominación y 6. 1/Distintivo: MAYA LINDA Y DISEÑO

6 3tl Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 29

8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y  caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, 
congeladas, secas y  cocidas; jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche y 
productos lácteos; aceites y grasas comestibles.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA

E.- SUSTITUYE PODER  
10 /Nombre;

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03/02/09

12/Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

27 A., 13 y 28 M. 2009.

1 /No. solicitud: 1932-09
2 /Fecha de presentación: 21/01/09
3 / Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4 f Solicitante: AMERICA EXPORT AND IMPORT, S. DE R.L. (AMEXIM) 
4.1/ Domicilio: Col. Hato de Knmedio, sector 6, bloque 2, casa 5312, Tegucigalpa, 

M .D.C.
4JJ  Organizada bajo las leyes de; Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5/ Registro básico;
5.1/ Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3/ Código pafs:
C -ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: MAYA LINDA Y DISEÑO

6JU Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 3 1

8/ Protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras 
clases; animales vivos; frutas y legumbres frescas; semillas, plantas y  flores 
naturales; alimentos para los animales; malta, en especial frijoles.

8,1/ Páginaadicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03/02/09

12/Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

27 A., 13 y 28 M. 2009.

1/N o. solicitud: 9564-09
2/ l echa de presentación: 25/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
41 Solicitante: LAHORATOIRES LA PRAÍRIE, S.A.
4.1/ Domicilio: Industriestrasse, 8 ,8604 Volketswil, Suiza.
4.21 Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6.1/ Denominación y 6 .1/Distintivo: DISEÑO ESPECIAL TRIDIMENSIONAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 03

8/ Protege y distingue:
Productos para el cuidado del cuerpo y la belleza.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de h  Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 14/04/09

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

27 A., 13 y 28 M. 2009.
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I/N o . solicitud: 7775-09
2 /Fecha de presentación: 09/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: BORGYNET INTERNATIONAL HOLDINGS CORPORATION 
4 .1 /Domicilio: Plaza 2000, calle 50, piso 16, ciudad de Panamá, Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá.
B.- REG ISTR O  EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- E SPEC IFIC A C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: OKA LOKA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 30

SI Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comes
tibles; miel, jarabe de melaza; levaduras, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo.

8 .1 /Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PO DER 
lfl/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03/04/09

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora) de la Propiedad Industrial 

27 A., 13 y 28 M. 2009.

1/No. solicitud: 9570-09
2/ Fecha de presentación: 25/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4 /Solicitante: NOVARTIS AG 
4.1/ Domicilio: 4002 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REG ISTR O  EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
53 /  Código país:
C .- ESPEC IFIC A C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN
6.1/ Denominación y 6. I/Distintivo: GALVUS MET Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7 /Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERA DO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
l.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 14/04/09

12/ Reservas:

'  Abogada EDA SUYAPA ZEL AYA VALLADARES 
Regi strado r( a) de la Propiedad Industrial 

27 A„ !3 y 28 M. 2009.

1/ No. solicitud: 9141-09
II  Fecha de presentación: 20/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: BRANDING CORPORATION
4.1/ Domicilio: Ave. Miguel Brostella, Edif. Camino de Cruces, piso 5, oficina 501, 

ciudad de Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá.
B.- REG ISTRO  EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen:
5J /  Código país:
C .- ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 25

8/ Protege y distingue:
Camisas; camisetas; pantalones largos; pantalones cortos; vestidos; faldas; 
chaquetas, vestidos de baño, ropa interior; medias; zapatos; zapatillas; chancletas; 
sandalias; botas; sombreros; gorras; viseras para damas, caballeros y niños.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E,- SUSTITUYE PO DER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02/04/09

12/Reservas:

Abogada LESBIA E N O ^ f t W i ^ ^  
Registradora) de la Propiedad Industrial 

27 A., 13 y 28 M. 2009.

B. 22

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



S e t iió i i  lì  .V is o s  l.egnles

La (¡aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE MAYO DEL 2009 31,921

1/ No. solicitud: 5038-09
21 Fecha de presentación: 13/02/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁURÍCA
A .-TITULAR
41 Solicitante: BASF SE
4.1/ Domicilio: Carl-Bosch-Strasse38, Ludwigshafen am Rhcin, Alemania. 
4.2/ Organi/adu bajo las leyes de: Alemania.
B.- REG ISTRO  EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ Pais de origen:
5.3/ Código país:
C.- E SPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1 /Distintivo: DISKÑO ESPECIA],

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 01 

8/ Protege y distingue:
Productos quím icos utilizados en la agricultura, horticultura y silvicultura, 
especialmente preparaciones fortificantes de plantas, preparaciones reguladoras 
del crecimiento de las plantas, preparaciones químicas para el tratamiento de 
semillas, tensioactivos, químicos naturales o artificiales para ser utilizados como 
camadas sexuales o agentes para confundir a los insectos,

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEG A L
9 / Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.-SU STITU Y E PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23/02/09

12/ Reservas:

Abogado CAMILO HENDECK PÉREZ 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

27 A., 13 y 28 M. 2009.

1/ No, solicitud: 8648-09
2 / Fecha de presentación: 16/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: MARIA MARTA COSENZA JIMENEZ {COMERCIAL EL 

GIRASOL)
4 .1 /Domicilio: Tegucigalpa, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- R EG ISTR O  EXTRAN JERO  
5/ Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3/ Código país:
C .- E SPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: MAYELSA

6.2/Reivindicaciones:
MAYELSA

8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para 
limpiar, pulir, desengrasar)' raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, 
aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cahello; dentífricos,

8 .1 /Página adicional.

D.-APODERA DO LEGAL
9/ Nombre: NINOSKA PATRICIA LAGOS GUTIÉRREZ

E.-SU STITU YE PO DER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FIC IN A
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

11/ Fecha de emisión: 20/03/09

12/ Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

27 A., 13 y 28 M. 2009.

7/ Clase Internacional: 03

1/ No. solicitud: 9562-09
21 Fecha de presentación: 25/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: LABORATOIRES LA PRAIRIE, S.A.
4.1/ Domicìlio: Industri estrasse, 8. 8604 Volketswil, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REG ISTRO  EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: DISEÑO ESPECIAL TRIDIMENSIONAL

6.2/Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 03 

8/ Protege y distingue:
Productos para el cuidado del cuerpo y la belleza.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

F„-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
l.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/04/09

12/ Reservas:

Abogada EDA S U Y A P & g£M N 6& R tiséft/W fifc  
R egistradora) de la Propiedad Industria!

27 A., 13 y 28 M. 2009.
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1/No. solicitud: 6122-09
21 Focha de presentación: 23/02/09
3/ Solicitud de registro de: MAI-tCA Di; FÁBRICA
A .-TITULAR
4 / Solicitante: [.(¡CORP.
4.1/ Domicilio: 20 Yoido-Dong. Youngdungpo-gu, Seoul, K ore ti 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: República de Corea
B.- REG ISTRO  EXTRANJERO 
51 Registro básico:
5.1/Feeha:
5.2/ País de origen'
5 .3 /Código país:
C.- ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6.1/ Denominación y 6 .1/Disiintivo: LG Smart On

LG Smart On
6,2/ Reivindicaciones:

11 Clase Internacional: 09 

8/ Protege y distingue:
C om putadora portátil, com putadora de escritorio , PDA, m onitores para 
com putadora, PDA, m onitores para com putadora, m onitores CRT para 
com putadora completam ente planos, ratón para computadora, teclado para 
computadora, unidades de CD-ROM para computadora portátil, unidades de CD- 
ROM, unidades de CD-RW, unidades de DVD-ROM, cámara para computadora 
personal.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANiFI. CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09/03/09

12/ Reservas:

Abogada EDA SIJ YAPAZEl.AYA VALLADARES 
Regîstrador(a) de la Propiedad Industrial 

27 A„ 13 y 28 M. 2009,

1/ No. solicitud: 9023-09
21 Fecha de presentación: 18/03/09
51 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG 
4,1/ Domicilio: 4002 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REG ISTRO  EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5,1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C .- E SPEC IFIC A C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1 /Distintivo: JALRA M

JA IR A \I
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas.

8 .1 /Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E. SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
l.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

11/ Fecha de emisión: 30/03/09

12/ Reservas:

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

27 A., 13 y 28 M. 2009.

1/ No. solicitud: 8926-09
21 l echa de presentación: 17/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
41 Solicitante: ELI LILL Y AND COMBAN Y
4 .1 /Domicilio: Indianápolis. Indiana 46285, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América,
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 77572392 
5.1/ Fecha: 17/09/2008
5.2/ País de origen: Estados Unidos de América 
5.3/ Código país: US
C.- ESPECIFICA CIO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6.1/ Denominación y 6 .1/Disiintivo: ENKÍNDA

ENKINDA
6.2/ Reivindicaciones:

7 /Clase Internacional: 05 

8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso en el tratamiento de la esclerosis múltiple. 

8 .1 /Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25/03/09

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA 1 ° s
Registrador(a) de la Propiedad Industria!

27 A., 13 y 28 M, 2009.
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S tccion II Avisos IA'giik's

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE MAYO DKL 2009 31,921La Gaceta

1 /No. solicitud: 9352-0‘J
2/ Fecha de presentación: 24/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA 15K FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: AVIAGEN INC.
4,1/ Domicilio: 5015 llradford Drive, Huntsville, Alabama, Estados Unidos de 

América.
4.21 Organizada bajo las leyes de: listados Unidos de América.
B.- R EG ISTR O  EXTRANJERO 
5 /Registro b is ico:
5.1/ Fecha:
5.2/ Pais de origen:
5 .3 /Código país:
C.- E SPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: ARBOR ACRES

ARBOR ACRES
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 31 

8/ Protege y distingue:
Aves de corral vivas, venados vivos, pollos vivos, pavos y pollitos: aves de corral 
vivas, pollos y pavos para cría y crecimiento: huevos para incubación; comida 
para animales.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERA DO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PO DER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para electos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Pecha de emisión: 03/04/09

12/ Reservas:

Abogada I-DA SU YA PAZ El ,AYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

27 A., 13 y 28 M. 2009,

1/ No. solicitud: 9227-09
2/ Fccha de presentación: 20/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG 
4.1/ Domicilio: 4002 Basel, Suiza.
4 .2 /Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REG ISTR O  EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- E SPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6.1/ Denominación y 6. I/Distintivo: JOULFERON

JOULFERON

8/ i’role ge y distingue.
Preparaciones farmacéuticas.

8 .I/Página adicional.

D.- A PODE RA DO LEGAL
9 / Nombre: DAN1FL CASCO LÓPEZ

E.-SU STITU YE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/03/09

12/ Reservas:

Abogado CAMILO HENDECK PÉREZ.
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

27 A.. 13 y 28 M. 2009.

1/ No. solicitud: 9219-09
21 Fecha de presentación: 20/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: NOVAR 11SAG 
4.1/ Domicilio: 4002 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REG ISTRO  EXTRANJERO 
5 /Registro básico:
5 .1 /Fccha:
5.2/ País de origen:
5.3/Código país:
C.- ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: SCAPllO

SCAPHO
6.2/ Reivindicaciones:

7 /Clase Internacional: 05

8 / Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERA DO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E. SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/03/09

12/ Reservas:

6.2/ Reivindicaciones:

7 /Clase Internacional: 05

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

27 A„ 13 y 28 M. 2009,
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Sección lì Avisos L eslies

La (¡aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE MAYO DEL 2009 31,921

1/ No, solicitud: 5040-09
2/ Tedia de presentación: 13/02/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DK FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: RAS!' SE
4 .1 /Domicilio: Carl-Hosch-Strasse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania, 
4.2/ Organizada hajo las leyes de: Alemania.
B.- REGISTRO EXTRAN JERO  
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPEC1FICACIONRS DE LA DENOM INACIÓN 
6.1/ Denominación v 6.1/Distinlivo: DISEÑO ESPECIAL

6 .2 /Reivindicaciones:

7 /Clase Internacional: 31

8/ Protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas, forestales, como también granos y cereales no 
comprendidos en otras clases; semillas, alimentos para los animales.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO I .ÓPEZ

E.-SU STITIJ VE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02/03/09

12/ Reservas:

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

27 A„ 13 V 28 M. 2009,

l/N o . solicitud: 5039-09
21 Fecha de presentación-. 13/02/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: BASE SE
4,1/ Domicilio: Carl-üosch-Strasse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania.
B.- REG ISTRO  EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- E SPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir y combatir los animales dañinos, fungicidas, herbicidas 
y pesticidas.

8,1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9 /Nombre: DANIEL CASCO I.ÓPEZ

E. SUSTITUY E PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19/03/09

12/ Reservas-

Abogada 1 .ESB1AENOE ALVARADO BARDALES 
Registrad o ría) de la Propiedad Industrial 

27 A„ 13 y 28 M. 2009,

1/ No, solicitud: 9022-09
21 Fecha de presentación: 18/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
41 Solicitante: NOVARTIS AG 
4.1/ Domicilio: 4002 Basel, Suiza.
4 .2 /Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6,1/ Denominación v 6.1/Distíntivo: VALTURNA

VALTURNA
6,2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmaeéuticas.

8 ,1 /Página adicional.

D,-APODERA DO LEGAL
9 / Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.-SU STITU Y E PO DER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23/03/09

12/Reservas;

Abogada EDA SU Y A PA ^f
Registrador!a) de la Propiedad Industrial 

27 A., 13 y 28 M. 2009.
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Sección B Avisos Legales

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE MAYO DEL 2009 31,921

1 /No. solicitud: S I20-09
2/ Fecha de presentación: 11 /03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA Dii FÁURICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: LAHOKATOIKES I.A PRAlRIi:. S.A.
4.1/ Domicilio: Industriestrasse, 8, 8604 Volkelswil. Sui/a.
4.2/ Organizada hajo las leyes de: S u i/a
B. R EG ISTR O  EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de ori gen:
5.3/ Código pais:
C.- E SPEC IFIC A C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN
6.1/ Denominación y 6,1/Distintivo: DISEÑO ESPECIAL TRIDIMENSIONAL

6.2/ Reivindicaciones:

7 /Clase Internacional: 03

8/ Protege y distingue:
Productos para el cuidado del cuerpo y la belleza.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

£.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

11/ Fecha de emisión: 23/03/09

12/ Reservas:

Abogada EDA SU Y APA ZEL AYA VALLADARES 
Regi.sirador(a) de la Propiedad Industrial 

27 A „ 13 y 28 M. 2009.

I/N o, solicitud: 8119-09
2/ Fecha de presentación: 11/03/09

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A .-TITULAR
4/ Solicitante: OWENS CORNING INTELLECTUAL CAPITAL, LLC 
4.1/ Domicilio: One Owens Corning Parkway, Toledo, OH 43659, Estados Unidos 

de America,
4.2/ Organizaba bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B - REG ISTRO  EXTRAN JERO  

5/ Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ Pals de origen:

5.3/ Código pais:
C.- ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: ATI

ATI
6.2/ Reivindicaciones:

7 /Clase Internacional: 17

8/ Protege y distingue:
Aislamiento de edificios y construcción.

8 .1 /Página adicional.

D.-APODERA DO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA  O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la 1 ,ey de Propiedad Industrial,

11/ Fecha de emisión: 27/03/09

12/ Reservas:

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

27 A.. 13 y 28 M, 2009.

1/ No, solicitud: 9384-09
21 Fecha de presentación: 24/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVART1S AG 
4.1/ Domicilio: 4002 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/Fccha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C .- ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: EV1AMO

6.2/ Reivindicaciones:
EVIAMO

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas.

8,1/ Página adicional.

D.- APODERADO LECA L
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PO DER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 13/04/09

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZEL AYA VALLADARES 
Regístrador(a) de la Propiedad Industrial 

27 A., 13 y 28 M, 2009.
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Sección Avisos Legales

W B P B IW M  REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE MAYO DEL 2009 31,921

1/Nn. solicitud: 7235-0*) 8/ Protege y distingue:
2/ Fecha de presentación: 03/O 3'09 Preparaciones para destruirlos animales dañinos: fungicidas, herbicidas, insecticidas.
3/ Solicitud de registro de: MARCA Olí LÁBRICA nenuit i c idas, peslie idas.
A.-TITULAR
41 Solicitante: DePuy, Ine. 8.1/ Página adicional.
4.1/ Domicilio: 700 Orthopaedic Dnvc, Warsaw, Indiana 46581, listados Unidos

de América. D.-APODERADO LEGAL
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.

9/ Nombre: DANIEL. CASCO LÓPEZB. REG ISTRO  EXTRANJERO
5/ Registro básico.
5.1/1 echa: E. SUSTITUYE PODER

5.2/ País de origen: 10/ Nombre:
5.3/ Código país:
C.- ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: Nl'VKR STOP MOVING 1 o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la L,ey de Propiedad Industrial.

NEVER STOP MOVING
11/ Fecha de emisión: 02/04/09

6.2/ Reivindicaciones:

12/ Reservas:
7/ Clase Internacional: 16

Abogada LESBIA ENOL-.ALVARADO LiARDALES
8/ Protege y distingue: Registrador(a) de la Propiedad Industrial
Materiales educativos e informativos impresos en temas de ortopedia, implantes 27 A., 13 y 28 M. 2009.
ortopédicos y cirugía ortopédica.

8.1/ Página adicional. 1/ No. solicitud: 9224-09 
2/ Fecha de presentación: 20/03/09

D.-APODERADO LEGAL 3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ A.-TITULAR

4/ Solicitante: SYNGENTA PARTICIPA! IONS AG
E,-SU STITU YE PODER 4,1/ Domicilio: Schwarzwaidallcc 215,4058 Basel. Suiza.
10/Nomhre: 4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 5/ Registro básico:

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 5.1/Eecha:

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 5 .2 /País de origen: 
5.3/ Código pais:

11/ Fecha de emisión: 03/04/09 C.- ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6,1/ Denominación y 6.1/Distintivo: PEGALMO

12/ Reservas: PEGALMO
Ahogada 1 ,!\SRLA ENOL'. AL.VARADO BARDALES 6.2/ Reivindicaciones:

R egistradora) de la Propiedad Industrial
27 A.. 13 y 28 M, 2009. 7 /Clase Internacional: 05 

8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir los animales dañinos; fungicidas, herbicidas.

1/ No. solicitud: 7233-09
2/ Fecha de presentación: 03/03/09 8.1/ ¡’agina adicional.
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR D.-APODERADO LEGAL
41 Solicitante: SYNGENTA PARTIO PATiONS AG 9 / Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
4.1/ Domicilio: Schwarzwaldallee 215,4058 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza. E.-SU STITU YE PODER

B.- REG ISTRO  EXTRANJERO 10/Nombre:

5/ Registro básico:
USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA

5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

5.3/ Código país:
C.- ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 11/ Fecha de emisión: 30/03/09
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: AVICTA

AVICTA 12/Reservas:

6.2/ Reivindicaciones: Abogada EDA S U Y A P A §fe^J99A fl§$© JW S & °S  
Regístrador(a) de la Propiedad Industrial

7/ Clase Internacional: 05 27 A„ 13 y 28 M. 2009.
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Sección lí  Avisos I.«.‘gules

La Gaceta

1/ No. solicitud; 9142-09
2/ Fecha de presentación: 20/03/09
3/ Solicitud de registro de; MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
41 Solicitante: BRANDING CORPORATION
4.1/ Domicilio: Ave. Miguel Brostella, Edif. Camino de Cruces, piso 5, oficina 501, 

ciudad de Panamá, República de Panamá.
4.2! Organizada bajo las leyes de: Panamá.
B.- REG ISTR O  EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ hecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: HÜL

HÜL
6.2/ Re i v i nd i eac i ones:

7/ Clase Internacional: 25 

8/ Protege y distingue:
Camisas; camisetas; pantalones largos; pantalones cortos: vestidos: faldas; 
chaquetas, vestidos de baño, ropa interior; medias; zapatos; zapatillas; chancletas; 
sandalias; bolas; sombreros; gorras; viseras para damas, caballeros y niños.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEl. CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PO DER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02/04/09

12/ Reservas:

Ahogada EDA SU YAPA ZE LAYA VA 1,1 .ADARES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial

27 A., 13 y 28 M, 2009.

1/No. solicitud: 9566-09
21 Fcehadc presentación: 25/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4 / Solicitante: NOVARTISAG 
4.1/ Domicilio: 4002 Basel, Suiza,
4 .2 /Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REG ISTR O  EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Techa:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPEC IFIC A C IO N E S DE LA DENOM INACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: RIPRAMELO

31,921

8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas.

8.1/ Páginti adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PO D ER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 14/04/09

12/ Reservas:

Abogada EDASUYAPAZEEAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

27 A., 13 y 28 M. 2009.

1/No. solicitud: 9222-09
2/ Fecha de presentación: 20/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: SYNGENTA PARTICIPATIONS AG 
4 ,1 /Domicilio: Schwarzwaldallee 215,4058 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REG ISTRO  EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6.1/ Denominación y 6, i/Disiintivo: BONT1MA

BONTIMA
6,2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05 

8 /Protege y distingue:
Preparaciones para destruir los animales dañinos; fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página adicional,

D.- APODERADO LECA L
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PO DER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/03/09

RIPRAMELO
6.2/ Reivindicaciones:

7 /Clase Internacional: 05

12/ Reservas:

Abogada EDA S U Y A lf íS ^ h í^ f c l& I M f l f l t e S
Rcgistrador(a) de !a Propiedad Industrial 

27 A., 13 y 28 M. 2009.

B.
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Sección B Avisas Légalos

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE MAYO DEL 2009 31,921

1/ No. solicitud: 791-1-09
2 / Pucha de presentación: 10/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: LOS .1 11MliMANOS Y ETIQUETA
4.1/ Domicilio: Barrio San Antonio, Siguatcpeque. Comayagua.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 1 londuras.
B.- R EG ISTR O  EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN
6.1/ Denominación y 6.1 /Distintivo: LOS 3 HERMANOS Y ETIQUETA

w á M k ia m s a t á iá m
-'fie**

6.2/ Reivindieaciones:

7/ Clase Internacional: 30

, 3 M S í .

8/ Protege y distingue:
Productos derivados del trigo y demás utilizados en la elaboración de pan de 
diferentes formas como también, café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, 
sucedáneos del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan. pastelería y 
confitería, helados comestibles: miel, jarahe de melaza; levadura, polvos para 
esponjar; sal, mostaza; vinagre.

8 .1 /Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre- DIANA PATRICIA SÁNCHEZ MARTÍNEZ

E.-SU STITU Y E PO DER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo líS de la I .ey de Propiedad industrial,

11/ Fccha de emisión: 18/03/09

12/ Reservas:

Abogada EDA SI JYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

27 A., 13 y 28 M. 2009.

1/ No. solicitud: 9230-09
2/ Pecha de presentación: 20/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: TECNICA EN NUTRICION ANIMAL, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse TECNUTRAE, S.A. DE
C.V.

4 .1 /Domicilio: Colón, departamento de La Libertad. República de El Salvador. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador.
B.- REG ISTR O  EXTRAN JERO  
5/ Registro básico:
5.1/ Pecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C .- E SPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1 /Distintivo: CATCIMPS

CATCHIPS

7/ C lase  In ternacional: 3 1

8/ Protege y distingue:
Alimento para gatos

S. 1/ Página adicional

D.-APODERA DO LEGAL
9 / Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Pecha de emisión: 30/03/09

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial 

27 A., 13 y 28 M. 2009,

6 .2 /Reivindicaciones:

1/ No, solicitud: 2009-001933

2/ Fecha de presentación: 21/01/2009

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.-TITULAR

4/ Solicitante: AMERICA EXPORT AND IMPORT, S. DE R.L. (AMEXIM) 

4.1/ Domicilio: Hato de Lnmedio, sector 6, bloque 2. casa 5312, Tegueigalpa, 

M.D.C..

4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras.

B.- REG ISTRO  EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.

C.- E SPEC IFIC A C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN

6/ Denominación v 6.1 Distintivo: MAYA LINDA Y DISEÑO

7 /Clase Internacional: 30

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Rosquillas y hojaldras.

D.-APODERADO LEGAL

9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fccha de emisión: 10 de marzo del afío 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA KNOE

Registrador{a) de la Propiedad Industrial 

27 A., 13 y 28 M. 2009.

B. 30
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Sección II Avisos Legales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUC1GALPA, M.D.C., 28 DE MAYO DEL 2009 31,921

1/ No. solicitud. 9223-09
2/ Fecha Je presentación: 20/03/09
.V Solicitud de registro de- MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: SYNGENTA PARTICIPA! IONS AG 
4.1/ Domicilio: Sehwarzwaldallee 215, 4058 Basel, Suiza,
4,2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.~ REG ISTRO  EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha;
5,2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C -  ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6.1/ Denominación y 6 .] /Distintivo: LISTHGO

LISTEGO
6.2/ Reivindicaciones:

7/ ( ’lase Internacional: 05 

8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir los animales dañinos; fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página adicional.

D. APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.-SU STITU Y E PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OE1C1NA
Eo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/03/09

12/ Reservas:

Abogado CAMILO BENDECK PÉRFZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

27 A., 13 y 28 M. 2009.

1/ No. solicitud: 9220-09 '
2/ Fecha de presentación: 20/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: SYNGENTA PARTICIPA!'ION S AG 
4.1/ Domicilio: Sehwarzwaldallee 215,4058 Basel, Suiza.
4 .2 /Organizada hajo las leyes de: Suiza.
B.- REG ISTR O  EXTRAN JERO  
5/ Registro básico:
5 ,1 /Fecha:
5,2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPEC IFIC A C IO N E S DE LA DENOM INACIÓN 
6.1/ Denominación y 6. I/Distintivo: SEGUR1S

SEGURIS
6.2/ Reivindicaciones:

7 /Clase Internacional: 05 

8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir los animales dañinos; fungicidas, herbicidas. 

8.1/ Página adiciona).

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: D A N ll’l , CASCO I .ÓPE/,

E.-SU STITU YE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
l,o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

11/ Fecha de emisión: 30/03/09

12/ Reservas:

Abogada EDASUYAPAZEI.AYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

27 A., 13 y 28 M. 2009.

1/ No. solicitud: 2008-042053

2/ Fecha de presentación: 29/12/2008
3/ Solicitud de registro de: MARCA DF FÁBRICA

A.-TITULAR

4/ Solicitante: UNII.FTVFR N.V.

4,1/ Domicilio: Wcena 455, 3013 Rotterdam.
4.2./ Organizada bajo las leyes de: 1 Iolanda,

B .-REG ISTRO  EXTRANJERO

5/ Registro básico: No tiene otros registros.

C.- ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: PRO BLACK SYSTEM

PRO BLACK SYSTEM
7/ Clase Internacional: 3 

8/ PROFKGK Y DISTINGUE:

Detergen (es, preparaciones y sustancias, lodo para uso en lavandería; preparaciones 

acón d i e ion adoras de (ejidos, suavisantes de tejidos; preparaciones blanqueadoras; 

preparaciones prom ovedoras de manchas; preparaciones desodorizantes y 

refrescantes para uso en ropa y tejidos; jabones; jabones para avivar los textiles, 

preparaciones para lavado a mano de ropa y textiles; almidón para lavandería, 

preparaciones para limpiar, pulir, raspar y abrasivas,

D.-APODERADO LEGAL

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

ll /F e c h a d e  emisión: I de abril del año 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOF, ALVARADO BARDALES 

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

27 A., 13 y 28 M. 2009.

B. 31
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Sección lì Avisos Lega Ics

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE MAYO DEL 2009 31.921

1/ No. solicitud: 9228-09
2/ Fecha de presentación: 20/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DF, FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: [Í-.CNICALN NUTRICIÓN ANIMAL. SOCIEDAD ANÓNIMA 

DF CA PIIA L VARIABLE, t¡ue puede abreviarse TFCNUTRAL. S.A. DE
C.V.

4.1/ Domicilio: Colón, depari amen ion de La Libertad, República de 1:1 Salvador. 
4 .2 /Organizada bajo las leyes de: K1 Salvador.
B.- REG ISTRO  EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6,1/ Denom inación y 6 .1 /D istintivo: I’UPPY F'LAKIÍS

PUPPY FLAKES
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 31

8/ Protege y distingue:
Alimento para perros.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9 / Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PO DER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para electos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/03/09

12/ Reservas:

Abogada EDA SU YAPA Z EL AYA VALLADARES 
Registrador!a) de la Propiedad Industrial 

27 A., 13 y 28 M. 2009.

1/ No. solicitud: 9020-09
21 Fecha de presentación: 18/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DL FÁHRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: NOVAR'l'lS AG 
4.!/ Domicilio: 4002 Base!, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza,
B.- REG ISTRO  EXTRANJERO 
5/ Registre* básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- E SPEC IFIC A C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: TEKDIOV

TEKDIOV
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ l*rotege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas.

8 .I/Pág in a  ad icional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo l)uc se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo ¡ÍJÍ de la I.ey de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 26/03/09

12/ Reserv as:

Abogada FIJA SUYAPAZEI.AYA VALLADARES 
Registrador!a) de la Propiedad Industria!

27 A.. 13 y 28 M. 2009.

1/ No. solicitud: 9565-09
21 Fecha de presentación: 25/03/09
3/ Solicitud de registro dir MARCA DF FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: NOVAREIS AG 
4.1/ Domicilio: 4002 liase!. Suiza.
4,2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.

B.- REG ISTRO  EXTRANJERO 

5/ Registro básico:

5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- E SPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6,1/ Denominación y 6 .1/Distinlivo: SPRAMLOD

SPRAMLOD
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas.

8 .1 /Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industria!,

11 /Fecha de emisión: 14/04/09

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOR B W M h D ©
Registrador!a) de la Propiedad Industrial

27 A., 13 y 28 M. 2009.

B. 32
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Sección B Avisos Legales

i ü t i W W M  REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE MAYO DEL 2009 31,921

I/N o. solicitud. 9567-09 inte 1 ¡gentes; cámaras digitales; servidores; equipo de com putadoras; equipo
2/ Fecha de presentación: 25/03/09 de redes de telecom unicaciones y com putadora; adaptadores para redes de
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA computadora, interruptores, ruleadoresy concentradores; dispositivos y tarjetas
A.-TITULAR
4/ Solicitante: NOVART1S AG 
4.1/ Domicilio: 4002 Basel, Suiza.
4 .2 /Organizad:» bajo las leyes de: Suiza.

de com unicaciones y módem s inalám bricos y de eable; m icro-código de
computadoras para uso en el funcionamiento y mantenimiento del sistem a
informático; programas de computadora; semiconductores; microprocesadores;

B.- REG ISTRO  EXTRANJERO circuitos integrados; unidades de procesamiento central: mieroeompuladoras;

5/ Registro básico: sel de chips tic com putadoras; tarjetas m adre; tarjetas de gráficas para
5.1/Fecha: computadora, peri Feríeos de computadora y aparatos electrónicos para uso eon
5.2/ País de origen: computadora; partes, accesorios, y aparatos de evaluación para todos los
5.3/ Código país: producios antes mencionados; publicaciones electrónicas descargahtes en e! área
C.- E SPEC IFIC A C IO N ES DE LA DEIVOM1NACIÓN de la informática, las telecomunicaciones, telefonía, y comunicaciones inalámbricas;
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo1. CO-F.XFORGF videograhadoras digitales; cajas de instalación; televisores.

CO-EXFORGE 8.1/ Página adicional.

6,2/ Reivindicaciones: D.- APODERADO I EGA!
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

7 /Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas.

E.-SU STITU YE PODER
10/Nombre:

8.1/ Página adicional. USO EXCLUSIVO l)E  LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

D. APODERADO LECAL Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
9/ Nombre: DAN1EI, CASCO FÓPFZ

11/ Fecha de emisión: 31/3/09
E.-SU STITU V E l’O DER
10/Nombre: 12/ Reservas:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley eorrespondienle. Registrador(a) de la Propiedad Industrial
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 27 A., 13 y 28 M. 2009.

11/ Fecha de emisión: 14/04/09 1/ No. solicitud: 9024-09

12/ Reservas:
2/ Fecha de presentación: 18/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR

Ahogada LESBIA l-NOEALVARADO BARDALES 4/ Solicitante: AGAN CHEMICAL MANUFACTURF.RS LTD.
Registrador(a) de la Propiedad industrial 4.1/ Domicilio: Northern Industrial Zonc, P.O. Hox 262, Ashdod 77102, Israel.

27 A., 13 y 28 M. 2009. 4 ,2 /Organizada ba¡o ias leyes de: Israel. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:

1/ No. solicitud: 8303-09 5 ,1 /Fecha:
5.2/ País de origen:

21 Fecha de presentación1 12/3/09 5,3/ Código pais:
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA C. ESPECIFICA CIO N ES DE LA DENOM INACIÓN

A .-TITULAR 6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: MAYORAL

4/ Solicitante: INTEL CORPORATION MAYORAL
4.1/ Domicilio: 2200 Mission College Boutevard, Sania Clara. California, 95052-

8119, Estados Finidos de America. 6 .2 /Reivindicaciones:

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 7 /Clase Internacional; 05

B.- REG ISTR O  EXTRANJERO 8/ Protege y distingue:
5/ Registro básico: Pesticidas y herhicidas.

5 .1 /Fecha:
8.1/ Página adicional.

5.2/ País de origen:
5.3/ Código país: D.-APODERADO LEGAL
C -  E SPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

6.1/ Denominación y 6 .I/Distintivo: INTEL INSIDE E.-SU STITU YE PO DER

INTEL INSIDE 10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FIC IN A
6,2/ Reivindicaciones: Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la 1 ,ey de Propiedad Industrial.
7 /Clase Internacional: 09 11/ Fecha de emisión: 26/03/09

8/ Protege y distingue: 12/ Reservas:

C o m p u tad o ra s ; co m p u tad o ra s  de b o ls il lo ; co m p u tad o ra s  p o rtá tile s ; Abogada EDA SU Y A ^ f  £ £ £ & ? £
com p u tad o ras po rtab les; com p u tad o ras de m ano; a sis ten tes  d ig ita les Regístrador(a) de la Propiedad Industrial
personales: reproductores multimedia personales; teléfonos móviles; teléfonos 27 A., 13 y 28 M. 2009

B. 33
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■

La Gaceta
Sección B Avisos Legales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE MAYO DEL 2009 31,921

I/N o. solicitud: 9019-09
2/ Fecha de presen tac ion: 18/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
41 Solicitante: IDEAL STANDARD INTERNATIONALBVBA
4 .1 /Domicilio: Chaussée de wavre 1789 bte 15, U-l 160 lirussds, Bélgica.
4 .2 /Organizada bajo las leyes de: Bélgica.
B.- REG ISTRO  EXTRANJERO 
5/ Registro bAsico-
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6,1/ Denominación y 6 .1/Distintivo: ECOL1NE

ECOLINE
6.2/ Re i v i nd i cac iones:

7/ Clase Internacional: 11 

8/ Protege y distingue:
Artículos sanitarios de cerámica y sus partes, incluyendo tazas para inodoro, 
tanques para inodoro, tapas de tanque para inodoro, lavamanos, pedestales para 
lavamanos.

8 .1 /Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9 / Nombre: DANIIil, CASCO LÓPEZ

E.-SU STITU Y E PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/03/2009

12/Reservas:

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador de la Propiedad Industrial

27 A., 13 y 28 M. 2009.

1/ No. solicitud: 9021-09
2 / Fecha de presentación: 18/03/2009
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ So I ie i tante: N O VARTIS AG 
4 .1 /Domicilio: 4002 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- R EG ISTR O  EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3/ Código país:
C .- E SPEC IFIC A C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6.1/ Denominación y 6 .1/Distintivo: RAS! VANE

RAS I VANE
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Preparaciones Farmacéuticas.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERA DO LEGAL

9/ Nombre: DANIEL CASCO 1 .ÓPFZ

F„-SUSTITUYE PODER

10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA

Lo que se pone en conocimiento público para electos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/03/2009

12/ Reservas:

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

Registrador de la Propiedad Industrial

27 A., !3 y 28 M. 2009.

1/ No, solicitud: 11973-09
2/ Fecha de presentación: 21 /04/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A,-TITULAR
4/ Solicitante: The Coca-Cola C om pany
4.1/ Domicilio: One Coca-Cola Plaza, Atlanta, Georgia 30313, USA, 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REG ISTRO  EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5,1/ Fceha:
5,2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C -  ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: DISEÑO ESPECIA!,

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 32 

8/ Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y aireadas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas de 
frutas y jugos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.

8.1/ Página adicional,

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSCAR RENF, CUEVAS B. (BUFETE DURÓN)

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
l,o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29/04/09

12/ Reservas:

Abogada LESBIA EN O E S
Registradora) de la Propiedad Industrial 

13, 28 M. y 12 J. 2009.

B. 34
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Sección H Avisos Legales

1.a (ìiicctii REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE MAYO DEL 2009 31,921

1/ No. solicitud: 2009-007779
2/ Fecha tic presentación: 09/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: MI-PERSA, S.A.
4 .1 /Domicilio: 4ta. avenida, 15-70zona 10, edificio PALADIIJM, nivel 10, oficina 

I0G, ciudad de Guatemala.
4.2J  Organizada bajo las leyes de: Guatemala.
B.- R EG ISTR O  EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.- E SPEC IFIC A C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN
6/ Denominación y 6,1 Dislinlivo: MAXIDAYS Y DISEÑO

7 /Clase Internacional: 5 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para 
apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales, desinfectantes, 
productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, herbicidas.

D.-APODERA DO LEGAL
9/ Nombre: ANTONIO HUMBERTO GUIl.I.ÉN PEÑA

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13 de abril del año 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 A., 13 y 28 M. 2009.

MARCAS DE SERVICIO
l/N o . solicitud: 2008-010151
2/ Fecha de presentación: 24/03/2008
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: FACEBOOK, INC. (DELAWARE CORPORATION) 
4.1/ Domicilio: 156 University Avenue, Palo Alto, California 94301.
4.2./ Organizada bajo las leyes de: U.S. A.
B .-R EG ISTR O  EXTRAN JERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo; FACEBOOK

FACEBOOK
11 Clase Internacional; 35 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Servicios de productos diversos, compilación de servicios de directorios electrónicos 
en línea respecto a información con naturaleza de vida colegial, interés general, 
clasificados, comunidad virtual, red social, proporción de espacios publicitarios 
clasificados por redes de computadoras globales. Servicios de promoción de productos 
y servicios clasificados en computadoras globales; promoción de productos y servicios 
de terceros en internet, servicios de proporción en linea de base de datos en el campo 
de la vida colegial interés general, fotografías, comercialización, publicidad y servicios 
de promoción; proporción de servicio de mercadeo y publicidad; servicios de

herramientas para proveer información del comercio; publicidad e información de 
servicios de distribución a saber, que ofrece espacios publicitarios a través de la red 
mundial de computadoras; publicidad e información, servicios de distribución 
proveyendo espacio publicitario vía red mundial de computadoras,

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

11/ Fecha de emisión: 29 de abril del año 2009

12/ Reservas: No tiene.

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

13, 28 M. y 12 J. 2009.

1/ No, solicitud: 7583-09
2/ Fecha de presentación: 05/03/2009
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A. TITULAR
4/ Solicitante: INTEL CORPORAI ION
4.1/ Domicilio: 2200 Mission College Boulevard, Santa Clara, California, 95052* 

8119, l istados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de; Estados Unidos de América.
B.- REG ISTRO  EXTRANJERO
5/ Registro básico: 30 2009 002 3 18.2 
5 .1 /Fecha: 14/01/2009 
5 .2 /País de origen: Alemania 
5 .3 /Código país: DE
C.- ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN
6,1/ Denominación y 6 .1/Distintivo: IN I EL SPONSORS OF TOMORROW

INTEL SPONSORS 0F TOMORROW
6.2/Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional; 41 

8/ Protege y distingue:
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PO DER
10/ Nombre;

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03/04/2009

12/ Reservas:

Abogada LESBIA
R egistradora) de la Propiedad Industrial

27 A., 13 y 28 M. 2009.
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1/ No. solicitud: 2009-007100
2/ Fecha de presentación: 03/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SKRVIOO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: ESCUELA INTERNACIONAL SAMPEDRANA 
4.1/Domicilio: Colonia Gracias a Dios, 500 Mts. al oeste hospital Mario Catarino 

Rivas, San Pedro Sula.
4,2./ Organizada, bajo las leyes de: 1 ionduras,
B. R EC ISTR O  EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C .- E SPEC IFIC A C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

7/ Clase Internacional: 41

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales.

IX- A Pon ERA no LEG A L
9/ Nombre: CLAUDIO JOAQUÍN RODRÍGUEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Eeclia de emisión: 23 de abril del año 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial

28 M„ 12 y 29 J. 2009.

1/ No. solicitud: 2009-007099
21 Fecha de presentación: 03/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: ESCUELA INTERNACIONAL SAMPEDRANA 
4.1/ Domicilio: Colonia Gracias a Dios, 500 Mts. al oeste hospital Mario Cata riño 

Rivas, San Pedro Sula,
4,2,/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REG ISTRO  EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

7/ Clase Internacional: 41

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CLAUDIO JOAQUÍN RODRÍGUEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23 de abril del año 2009

12/ Reservas: No se protege la bandera de Honduras que aparece en la etiqueta o 
logo presentado.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO »ARDALES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial

28 M „ 12 y 29 J. 2009.

I/N o. solicitud: 2009-007098
21 Fecha de presentación: 03/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: ESCUELA INTERNACIONAL SAMPEDRANA 
4.1/ Domicilio: Colonia Gracias a Dios, 500 Mts. al oeste hospital Mario Cala riño 

Rivas, San Pedro Sula.
4.2./ Organizada bajo las leyes de: 1 Ionduras.
B.- REG ISTRO  EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICA CIO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6/ Denominación v 6,1 Distintivo: E.I.S Y LOGO

7 /Clase Internacional: 41

8/ PROIEG E Y DISTINGUE 
Educación; formación: esparcimiento; actividades deportivas y culturales.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARIO A UGIJSIO PE R A /A  NOLASCO

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para electos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 4 de mayo del año 2009

12/ Reservas: Se reivindican las siglas ‘‘E.I.S Y LOGO", y los colores según se 
muestran en etiquetas adjuntas.

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 M., 12 y 29 J. 2009.

1/ No. solicitud: 2009-009348
21 F'echa de presentación: 24/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO 1T1NERIS, S. DE R.E. DE C,V.
4,1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Col. Eesitrahn, casa 779, zona 3.
4.2,/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REG ISTRO  EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICA CIO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

7/ Clase Internacional: 35

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial: trabajos de 
oficina.

D.-APODERA DO LEGAL
9/ Nombre: JACOBO MEJÍA OLIVERA

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18 de mayo del año 2009

12/ Reservas: Se reivindican los colores, tal como se muestra en el ejemplar que le 
acompaña.

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial

28 M., 12 y 29 I. 2009.

B.|
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1/ No. solicitud: 679.1-09
2/ Fecha de presentación: 27/02/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DH SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: MCDONALD’S CORPORATION
4,1/ Domicilio: Oak Hrook, Illinois, listados Unidos de América.
4,2/ Organi/adii bajo las leyes de. lisiados Unidos de América
B.- K Lt; 1ST KO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5 .1 /1 echa:
5.2/ Fais de origen:
5.3/ Código fiáis:
C.- E SPEC IFIC A C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN
6.1/ Denominación y 6 .1/Distintivo: RONAI.D McDONAED IIOUSF

RONALD MCDONALD HOUSE
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 36 

8/ Protege y distingue:
Actividades de recolección de fondos para obras de caridad.

8.1/ Página adicional.

D .-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
l.o que se pone en conocimiento público para electos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02/04/2009

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial

27 A., 13 v 28 M. 2009.

1/ No. solicitud: 2009-009578

2/ Fecha de presentación: 25/03/2009
3/ Solicitud de registro de: MARCA DF. SERVICIO
A,-TITULAR
4/ Solicitante: COMIDAS MERENDON, SOCIEDAD ANONIMA DE CAP 

TAL VAR1AHLK (COMKSA)
4.1/ Domicilio: San Pedro Silla, departamento de Cortés.
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REG ISTR O  EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C -  ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6/ Denominación v 6.1 Distintivo: ARNIE’S Y DISEÑO

a ,'1«er ■-

7/ Clase Internacional: 43

8/ PROTEGE Y DISTINGUÍA

Servicio de restaurante

D.-APODERADO LEGAL

9/ Nombre: MARÍA DE JF.SÚS PALACIOS DE VF.NFGAS

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA

Lo que se pone en conocimiento público para cfcctos de ley correspondiente. 

Artículo R8 de ta Ley de Propiedad Industrial,

i 1/ Fecha de emisión: 15 de abril del año 2009

12/ Reservas: Se reivindican los colores, tal como se presenta en el ejemplar que le 

acompaña.

Ahogada EDA SUYAl’AZEl.AYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

13, 28 M. y 12 J. 2009.

1/ No. solicitud: 2009-011534
2/ Fecha de presentación: 15/04/2009

3/ Solicitud de registro de: MARCA Di! SERVICIO

A. TITULAR

4/ Solicitante: DI CAFFK, S.A. DE C,V,

4.1/ Domicilio: San Pedro Su la, departamento de Cortés.

4.2,/ Organizada bajo las leyes de: 1 londuras.

B.- REG ISTRO  EXTRANJERO

5/ Registro básico: No tiene otros registros.

C. ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DI CAFFE Y DISEÑO

7 /Clase Internacional: 43 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:

Venta de cale expresso y todas sus especialidades capuchino, grani tas de caté y fruta, 

etc.

D.-APODERADO LEGAL

9 / Nombre: MARÍA DE JESÚS PALACIOS DE VENEGAS

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22 de abril del año 2009

12/ Reservas: Se reivindican los colores, tal como se presenta en el ejemplar que le 

acompaña.

Abogada EDA S U Y A Í ^ ^ p ^ ^ f e f e ^ , ^

Registradora de la Propiedad Industrial 

13, 28 M. y 12 J. 2009.

B .l
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SEÑALES DE PROPAGANDA
1/ No. solicitud: 7897-09
2/ Pecha de presen:ación: 09/03/2009
3/ Solicitud de registro de: SPÑA1. DE PROPAGANDA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: THE QUAKER OATS COMPANY
4.1/ Domicilio: 555 West Monroc Street, Chicago, Illinois 60661, P.stados Unidos 

de América,
4.2/ Organizada bajo las leyes de: listados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/Fecha:
5,2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C -  ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN
6,1/ Denominación y 6.1/Distintivo: QUAKER, MAS AVENA, MAS VIDA

QUAKER, MAS AVENA, MAS VIDA
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 30 

8/ Protege y distingue:
Cereales para el desayuno; cereal listo para comer; bizcochos y galletas; barras de 
bocadillos; alimento en bocadillos a base de cereales; pasteles de arroz y productos 
de pastel de arroz; pasteles de granos y barras a base de granos; barras de cereales 
y preparaciones hechas de cereales.

8 ,1 /Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PO DER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03/04/2009 

l l t  Reservas:

Ahogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 A., 13 y 28 M. 2009.

N O M BRES C O M E R C IA L E S

1/N o. solicitud: 2009-010125
2/ Fecha de presentación: 30/03/2009
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COM ERCIA!.
A.-TITULAR
4/ Solicitante: VILLAS DEL VALLE
4.1/ Domicilio: Barrio El Edén, municipio de Valle de Angeles, P'.M. 
4.2J  Organizada bajo las leyes de: Honduras,
B.- REG ISTRO  EXTRANJERO
5/ Registro básieo: No tiene otros registros.
C .- E SPEC IFIC A C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: VILLAS DEL VALLE

7/ Clase Internacional: 0

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Establecimientos dedicados a prestar servic¡os de hospedaje temporal y restaurante 
(alimentación).

D.-APODERADO LEGAL
9 / Nombre: LUIS GUSTAVO HERNÁNDEZ SALDAÑA

IJSO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la 1 ,cy de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 5 de mayo del afta 2009

12/ Reservas: Se protege sólo la parte denominativa del nombre comercial.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO UARDA1.ES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

13, 28 M. y 12 J. 2009.

1/ No, solicitud: 9432-09
2/ Pecha de presentación: 24 de marzo de 2009
3/ Solicitud de registro de: NOMBRP COMERCIAL
A.* TITULAR
4/ Solicitante: IMPERIAL HOSPITALITY MANAGEMENT COMPANY, Inc. 
4,1/ Domicilio: Panamá. República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá.
B.- REGISTRO EX TRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Pecha:
5,2/ País de origen:
5,3/ Código país:
C -  ESPECIFICA CIO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: IMPERIAL HOSPITALITY MANAGE

MENT COMPANY

6,2/ Reivindicaciones:

7/Clase Internacional:

IMPERIAL
HOSPlTAi.ITY 
MANAGEMENT 
(J O M P A N Y

8/ Protege y distingue:
Em presas y establecim ientos m ercantiles dedicados a prestar los servicios de 
hospedaje tem poral, albergues, restaurantes, cafeterías, bares y otros.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA

E.-SU STITU Y E PO DER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FIC IN A
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 13/05/09

12/ Reservas:

Abogada EDA SIJYAPA
Registrador(a) de la P.opiedad industrial

28 M „ 12 y 29 J. 2009.

OS

B.
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A -T IT U L A R
4/ Solicitante: ESCUELA INTERNACIONAL SAMPFDRANA 
4.1/ Domicilio: Colonia Gracias a Dios, 500 Mts. al oeste hospital Mario Catarino 

Rivas, San Pedro Sula.
4.2./ Organizada bajo las leyes de: 1 [ ondú ras.
B.- R EG ISTR O  EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C .- E SPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: EMBLEMA

¡m w& m l « . j a
8/ PROTEGE Y DISTINGUE: ......................
Educación; fonnación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales,

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CLAUDIO JOAQUÍN RODRÍGUEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 8(i de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22 de mayo del año 2009

12/ Reservas: No se reivindican los elementos denom inativos "ESCUELA 
INTERNACIONAL SAMPEDRANA”, liderazgo, integridad, excelencia'', "'1953”; 
así como también las banderas representadas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 M.. 12 y 29 J. 2009.

Secretaría de Gobernación y 
Justicia

C ACUERDO No. GDO-048-Ü09 O

Juticalpa, Olancho, 22 de abril de 2009

El suscrito Gobernador Departamental de Olancho, en 
aplicación del Acuerdo Interno No. 633-A-2007, de fecha 28 de 
diciembre de 2007, emitido por el Señor Secretario de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, ACUERDA: Dispensar 
la publicación de edictos para contraer matrimonio civil a:

RONY NAÚN ROMERO RAMOS y DIANA 
VERÓNICA INESTROZA ACOSTA.

Vecinos de: Juticalpa, Olancho.

Previo entero de (Lps. 10.00) DIEZ LEMPIRAS EXACTOS, 
a la Tesorería General de la República a través de la Oficina que la 
Secretaría de Finanzas asigne. COMUNIQUESE, f) Sello: 
GOBERNADOR DEPARTAMENTAL DE OLANCHO.

JOSÉ DOMINGO MONTALVÁN GALEAS 
Gobernador Departamental de Olancho

El suscrito Gobernador Departamental de Olancho, en 
aplicación del Acuerdo Interno No. 633-A-2007, de fecha 28 de 
diciembre de 2007, emitido por el Señor Secretario de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, ACUERDA; Dispensar 
la publicación de edictos para contraer matrimonio civil a;

WALTER OMAR BUST1LLO MEZA y MACOLY 
JAZMÍN RIVERA CHANDÍAS.

Vecinos de: Juticalpa, Olancho.

Previo entero de (Lps. 10.00) DIEZ LEMPIRAS EXACTOS, 
a la Tesorería General de la República a través de la Oficina que la 
Secretaría de Finanzas asigne. COMUNÍQUESE. f) Sello: 
GOBERNADOR DEPARTAMENTAL DE OLANCHO.

JOSÉ DOMINGO MONTALVÁN GALEAS 
Gobernador Departamental de Olancho

Secretaría de Gobernación y 
Justicia

C ACUERDO No. GDQ-040-009 )

Juticalpa, Olancho, 12 de febrero de 2009

El suscrito Gobernador Departamental de Olancho, en 
aplicación del Acuerdo Interno No. 633-A-2007, de fecha 28 
de diciembre de 2007, emitido por el señor Secretario de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, ACUERDA: 
Dispensar la publicación de edictos para contraer matrimonio civil 
a:

GUSTAVO ADOLFO SOTO TURCIOS y ELIZABETH 
ROSEANDERT.

Vecinos de: Campamento, Olancho.

Previo entero de (Lps. 10.00) DIEZ LEM PIRAS 
EXACTOS, a la Tesorería General de la República a través de la 
Oficina que la Secretaría de Finanzas asigne. COMUNIQUESE, 
f) Sello: G O BERNA D O R DEPARTAM ENTAL DE 
OLANCHO.

JOSÉ DOMINGO MONTALVÁN GALEAS 
Gobernador Departamental de Olancho

Lu G;i ceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE MAYO DEL 2009 31,921

EMBLEMA
1/ No. solicitud: 2009-007101 
2/ Fecha de presentación: 03/03/09 
3/ Solicitud de registro de: EMÜLEMA

Secretaría de Gobernación y 
Justicia

C ACUERDO No. GDO-049-009

Juticalpa, Olancho, 30 de abril de 2009
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